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INSTALACIONES SANITARIAS 
 

N 0 R M A S 
 

I - GENERALIDADES 
 
A)   Datos que deben tenerse en cuento el confeccionarse el plano:  

 
Datos  generales: Clase plano (nuevo, ampliación, modificación parcial, modificación y conforme  a 
obra; croquis de: ampliación, modificación, provisional) - carátula, tamaño de los planos - solicitud-
radio - distrito - calle y número - calles linderas - carácter del edificio (existente, en refacción, en 
construcción) - firmas del propietario y del constructor - autorizaciones.  

 
Datos relativos a la boleta de nivel: Boleta de nivel (o datos plano primitivo) distancia de la conexión 
si la boca de registro - conexión: existente, a prolongar, a rehabilitar, a construir - tapado - coto del 
terreno (máximo creciente para Capital Federal y limítrofes: 15,80 m.) - colectora a construir o no 
habilitado: nivel provisional (desagüe a pozo) - acera (antigua, actual, definitiva).  

 
Datos relativos al edificio: Medidas del terreno - distribución del edificio - locales negocios - casas - 
departamentos - dependencias portero - sótano - patios - escaleras - espesor medianeras (cañerías de 
0,050 como máximo embutidas en medianeras de 0,30 m.) - servicio mínimo a cada unidad locativo; 
inodoro, pileta cocina, ducha, canilla servicio y desagües de lluvia necesarios. [1].  
 
Numeración: Numeración de artefactos, tirones, descargas y columnas del mismo tipo que se repitan 
(Ver pág. 55).  

 
B)   Expedientes y trámites: Los más frecuentes entre ellos son:  

a) Por simple trámite interno: anexión de terreno - refundición de propiedad - división de 
propiedad - separación de servicios - cambio de numeración.  

b) Por expediente: desagüe en común - artefactos bajo nivel acera - conservaciones en general 
- conservación de cámara de inspección en locales habitables baños, toilets y water closet - no 
colocación de pileta de cocina (cuando haya dependencias habitables) - construcción de pozos 
absorbentes para terrenos bajo nivel de calzada - desagüe de condutal formando inevitablemente sifón 
- expedientes relacionados con la presión de agua (alimentación directa a tanques por presión mínimo 
en acera de 8,00 m. o menor; alimentación directa a tanques ubicados a más de 4,00 m. sobre el nivel 
de presión: tolerada siempre que aquél esté ubicado 5,00 m. como mínimo debajo de la presión 
máxima - uso de caño plomo pesado en lugar de caño bronce: permitido únicamente en instalaciones 
individuales de agua caliente de calentador.  
 

C) Tolerancias: Las más frecuentes entre ellos son: paso de cañería principal bajo habitaciones - 
conservación de cámara de inspección en cocinas u otros lugares cubiertos no habitables - colocación 
de tapas de cámara de inspección, pileta de piso topada y boca de desagüe tapada bajo nivel acera - 
no colocación de pileta cocina y ducha (no existiendo dependencias habitables) - bombeo a mano para 
pozos impermeables en locales calderas - colocación de bomba a mano para bombeo de aguas de 
lluvia de patios no superiores a 20  M2 - cruces de cañería de agua corriente y cañería de agua caliente 
por entrepisos y azoteas - paso de cañería de agua corriente y cañería de agua caliente por 
habitaciones - colocación de llave de paso en habitaciones - colocación de canilla de servicio sin, 
desagüe en zaguanes, entradas, pasillos, sótanos, locales de calefacción y bombas etc. 
(obligatoriamente llave de paso exclusiva a la canilla de servicio excepto cuando corresponda a una 
sola unidad locativa) - alimentación de pileta de lavar o canilla de servicio en azotea o altillo 
dependencias de piso bajo - alimentación directa a tanques ubicados a 4,00 rn. corno máximo arriba 
del nivel de presión mínimo (por presión mínima superior a 8,00 rn.) - alimentación agua corriente 
directa a calentadores eléctricos - alimentación agua corriente a tanque de bombeo ubicado sobre 
nivel acera.  

 
NOTA: Los números escritos "en NEGRITA" indican el número del gráfico aclaratorio de la norma.  
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II - DESAGÜES PRIMARIOS 
TRAZADO, ACCESOS: Salida conexión (perpendicular línea municipal [1]; lugar conveniente 

acceso común - ángulo mínimo reglamentario de desagüe: 90º [2] - desagües a cámara inspección: 
respetar obligatoriamente ángulo mínimo a cojinete (excepto desagües de piletas de piso 0,060 m. o 0,050 
m. y rejilla de piso) [3] - prohibición de: desagües en contrapendiente injustificables; excesiva cantidad de 
desagües conectados a ramal (a buen criterio) - cañería principal (enterrada): cañería de 0,80 m. como 
mínimo de eje medianero [4] - cañería principal (enterrada) en proximidad de muros propios se insertará 
nota: la cañería será debidamente protegida, el muro no gravitará sobre la mismo - puntos de acceso: toda 
cloaca dispondrá de cámara de inspección o boca de inspección [4] distancia máxima entre línea municipal 
y primer punto de acceso: 10,00 m. [4] - cárnara de inspección (ubicación preferente: patios abiertos; 
prohibido colocación cámara de inspección en: habitaciones, cocinas,  offices, antecomedores, 
antecocinas, baños en general, toiletes y water closets - en edificios de rentas la cámara de inspección u 
otro punto de acceso apto para desobstrucción conexión externa se ubicará en lugar accesible al portero 
(excepto casos donde ello no resultara factible); en lo posible no se ubicarán cámaras de inspecci6n dentro 
del dominio de unidades locativos - cierres herméticos a la cárnara de inspección en vestíbulos, negocios y 
locales cerrados en general - dimensiones de las cámaras de inspección de acuerdo a su profundidad 
(0,60 m. x 0,60 m hasta 1,20 m. corno máximo al invertido canaleta en la parte más profunda) [5] - cierre 
hermético obligatorio a cámara de inspección o boca de inspección bajo nivel acera y en zonas bajos bajo 
nivel máxima creciente [6] - longitud máxima de los tirones (30 m. entre cámara de inspección y cámara de 
inspección o entre cámara de inspección e inodoro pedestal; 15 m. entre cámara de inspección e inodoro 
común, inodoro a la turca, slop-sink, pileta piso abierta, pileta piso tapada y base caño descarga 
ventilación; 30 m. en este segundo caso prolongando la cañería a 459 hasta boca de inspección) [7] - caño 
descarga ventilación que reciba inodoro, slop-sink, separador enfriador de grasa o pileta de cocina con 
desagüe primario, conectados a ramal de cañería principal: obligatoriamente caño cámara vertical a 0,60 
m. sobre piso como máximo; curva con base y tapa de inspección (en reemplazo optativo de caño cámara 
vertical) al pie del caño descarga ventilación si la cañería es suspendida; [8] - en desvíos de caños 
descarga ventilación: curva con tapa de inspección a la cabeza del desvío; no exigible curva con tapa de 
inspección cuando a ramal del desvío; concurra boca de acceso o artefacto desmontable o cuando se 
proyecte el caño cámara vertical, agua arriba y próximo al desvío [8] - en lo posible no se colocarán 
ramales de caño descarga ventilación bajo habitación, ni caño cámara vertical en habitación [7] - sifón 
Bouchan dentro línea municipal, no en sótanos prolongados bajo acera [6] - en zonas bajas todos los 
artefactos abiertos se colocarán sobre línea de máxima creciente (15,80 m para Capital Federal y 
limítrofes).  

 
MATERIAL: Hierro fundido obligatoriamente en horizontal de caño descarga ventilación y 

siguientes sin artefactos de desborde, en piso bajo o dentro de los 8,00 m. de altura como máximo [9] - en 
locales habitables o directamente comunicados con ellos: hierro fundido o bien cañerías de cualquier otro 
material aprobado con revestimiento de hormigón (este revestimiento puede omitirse en habitaciones con 
piso de mosaico, baldosas, etc. o donde por ordenanza municipal sea obligatorio contrapiso de hormigón) - 
zonas bajas: hierro fundido obligatoriamente - cañerías suspendidas en sótanos: hierro fundido o asbesto 
cemento indistintamente - cambio de material (por paso de cañería en sótano, etc.); espiga material vítreo, 
hormigón comprimido a enchufe hierro fundido liviano o hierro fundido pesado: permitido mediante uso 
anillo especial hierro fundido pesado u hormigón [3].  

 
DIÁMETRO. En nuevo radio o distritos bajos del radio antiguo (salvo casos especiales), 0,100 m. 

[1] - en distritos altos del radio antiguo: 0,100 o 0,150 según la superficie a desaguar (ver tabla superficies 
máximos de desagües en páginas 16 y 17 [1].  

PENDIENTE: Máxima y mínimo según los diámetros (1:20 a 1:60 para 0, 1 00 m.; 1:20 a 1: 1 00 
para 0,150 m.) [1] - cotas - salto mínimo (0,50 m.) [10] – ½  hormigón en saltos caño material vítreo, caño 
hormigón comprimido o caño asbesto-cemento [10] - saltos a 45º en cañerías: se prolongarán hasta boca 
de inspección [10] - por pendientes inferiores a las mínimas se instalará al extremo tanque de inundación 
(capacidad: 1/3 volúmen total de la cañería de pendiente inferior a la mínima) - tapadas mínimas 
aproximadas para caño material vítreo, caño hormigón comprimido o caño asbesto-cemento: 0,40 m., en 
caso contrario protección de hormigón; para caño hierro fundido liviano o caño hierro fundido pesado: 0,20 
m. [6].  

INODOROS: Cantidad máximo de inodoros, a caño descarga ventilación 0,100 m.: con depósito 
automático inodoro: 50; con válvulas: 28 - prohibición de desagüe a ramal de inodoro común o inodoro a la 



9 

turca - tolerado no colocación de desagüe de piso en recinto de inodoro pedestal (no habiendo artefactos 
ni canilla de servicio); tolerado también habiendo lavatorio y bidé, siempre que estos artefactos estén 
provistos de desborde [11] - en serie de inodoro común o inodoro a la turca a caño descarga ventilación: 
boca de inspección obligatoriamente a nivel de piso - distancia máxima desde eje puertas recintos de 
inodoros (sin canilla de servicio), hasta canilla de servicio ubicado en ambiente general: 3,00 m. [11].  

 
SLOP-SINK: Depósito automático inodoro o válvulas - canilla de servicio facultativa para lavado 

utensilios y recipientes - desagüe de piso facultativo (pileta piso abierta 0,060 m. o 0,050 m. 6 rejilla de 
piso).  

MINGITORIOS: Diámetro mínimo de desagüe: para desagüe inmediato a canaleta impermeable o 
a pileta piso abierta 0,060 m. ubicada a 3,00 m. corno máximo: 0,038 m.; pasando de 3,00 m. y hasta 5,00 
m.: 0,050 m.; pasando de 5,00 m. o para desagüe directo a cañería principal: 0,060 m. [12] - en desagüe 
de mingitorio no ventilado que no exceda de 15,00 m. se toleran a ramal como máximo: 2 mingitorios  más 
2 rejillas de piso [27] - prohibición de desagüe de mingitorio al vertical de plomo - pileta piso abierta 0,060 
m. podrá recibir como máximo el desagüe de 6 mingitorios - prohibición de instalación de pileta de piso 
0,100 m. de diámetro para desagües de mingitorios - divisiones de mármol, etc. obligatoriamente (cada 
0,55 a 0,60 m.); todo recinto donde se instalen mingitorios contará siempre con desagüe de piso - desagüe 
de piso en serie de mingitorios que pasen de 6 obligatoriamente por canaleta impermeable [12] desagüe 
de piso de mingitorio individual no más alejado de 0,50 m. de pared [12] - mingitorio al aire libre 
(obligatoriamente alero de protección de 0,60 m. de ancho) [12] - depósito automático mingitorio para serie 
de mingitorios (a razón de 4 litros por cada mingitorio; se tolera un depósito automático inodoro, 11 litros, 
para 3 mingitorios) - en serie mingitorios a canaleta: obligatorio ramales lavado extremos canaleta 
impermeable [12] - obligatoriamente canilla de servicio para lavado recinto mingitorios; ésta se colocará 
siempre fuera de divisorias [12] - mingitorio a palangana con desagüe a canaleta impermeable: innecesario 
uso sifón; sifón facultativo en desagües de mingitorios a pileta de piso ubicado en el propio recinto [12] - 
depósito automático mingitorio a cadena permitido únicamente en casa de familia - llave de paso 
obligatoriamente al ramal alimentación depósito automático mingitorio serán automáticos intermitentes,  

 
BOCAS DE ACCESO: Diámetro mínimo y material de desagües afluyentes a Boca de acceso 

serán los especificados en desagües secundarios (ver. pág. .); máximo 0,060 m. [13] - diámetro rnáxirno 
de desagües afluentes: 0,060 m. [13] - diámetro de salida: 0,100 m, [13] - profundidad máximo: 0,45 m. - 
la boca de acceso puede recibir todos los artefactos primarias que tengan desagüe de 0,060 m. corno 
máximo (pileta de piso 0,060 m. ò 0,050 m.; mingitorios; separador enfriador de grasa; rejilla de piso de 
inodoros; slop-sink y mingitorios) y que estén ubicados en su propia planta - boca de acceso no puede 
recibir caño descarga ventilación - a boca de acceso no pueden conectarse ventilaciones mayores de 
0,060 m. [28] - no recibiendo desagüe de separador enfriador de grasa o pileta de cocina con desagüe 
primario, podrá colocarse boca de acceso únicamente cuando a la misma concurran 3 desagües como 
mínimo - las bocas de acceso serán independientes para cada unidad locativa [13] - pueden colocarse 
bocas de acceso en lugares de tránsito general, en tal caso se admite corno máximo los desagües de 2 
piletas de cocina pertenecientes a distintas unidades locativas - ubicación preferente de bocas de acceso: 
patios, galerías, baños, cocinas, offices - no permitida colocación de bocas de acceso en habitaciones - 
bocas de acceso bajo línea máxima creciente., optativamente de hierro fundido o mampostería.  

 
SEPARADORES ENFRIADORES DE GRASA: Desagüe a caño descargo ventilación 0,100 m. 

primario, a cámara de inspección, a bocas de acceso o ramal de cañería principal [14] - diámetro desagüe: 
0,060 m. hasta 5,00 m. corno máximo, sigue de 0,100 m. colocando reducción [14] - separador enfriador 
de grasa siempre debajo pileta de cocina (se tolera desviación suave de 0,15 m.) [14] - en desagüe de 
separador enfriador de grasa bajo, ventilado o no, pueden enviarse dos ramales directos de 0,060 m., más 
dos indirectos también de 0,060 m. [14] - desagüe permitido de pileta de cocina doble a un solo separador 
enfriador de grasa (o pileta de cocina y pileta lavacopas de office contiguo) [14].  

PILETAS DE COCINA con DESAGUE PRIMARIO: Desagüe a caño descarga ventilación 0,100 
m. primario o cañería principal de 0, 1 00 m. como mínimo (con interposición. de bocas de acceso) o a 
cámara de inspección [13] - sifón de 0,050 m. - desagüe de 0,060 m. hasta 5,00 m. como máximo - dentro 
de los 5,00 m.: bocas de acceso obligatoriamente (con excepción de pileta de cocina con desagüe directo 
a cámara de inspección; en este caso 5,00 m. corno máximo de 0,060 m., reducción, sigue de 0,100 m. 
[13] desagüe permitido de pileta de cocina doble (una de ella sin sifón, con desagüe conectado agua arriba 
del sifón de la otra).  



10 

 
ARTEFACTOS BAJO NIVEL DE ACERA:  
 
a) Desagüe por gravitación. Cuando la profundidad Y el funcionamiento de la colectora lo permiten se 

concede a solicitud del propietario (salvo casos muy especiales, no para locales negocios); en caso 
contrario se establecerá bombeo - salvo casos especiales (razones constructivas, etc), no se admitirán 
desagües por bombeo de artefactos que pueden desaguar por gravitación.  

 
b) Desagüe por bombeo: Capacidad máxima de¡ pozo: 500 litros; capacidades mayores a solicitarse por 

expediente - ubicación del pozo (alejado 1,00 m, como mínimo de medianero) y de bomba (alejado 
0,80 m. como mínimo de medianera), bajo control portero - diámetro mínimo del caño de impulsión: 
0,075 m. habiendo inodoros o slop- sink (0,050 m. en los demás casos) - ventilación al pozo de 
0,060,m. bombeo a pileta piso tapado 0,100 m. exclusivo, ventilado por caño ventilación 0,060 m. 
exclusivo o conectado a invertido del caño ventilación del pozo a 1,00 m. corno mínimo sobre piso - 
habiendo bombeo la reja de aspiración de la cámara de inspección principal o de sifón Bouchan 
deberá prolongarse corno caño ventilación - la afluencia de desagües a pozo de bombeo se hará 
siempre interponiendo cámara de inspección o boca de acceso en bombeos primarios y pileta piso 
abierta o pileta piso tapada en bombeos secundarios (tolerado ingreso directo a pozo cuando al mismo 
concurra una sola cañería). [15] - podrá prescindiese de la colocación de pileta piso tapado 
conectando la cañería de impulsión (de los diámetros establecidos) por ramal a 45º directamente a 
horizontal de cañería primario o a caño descargo ventilación de 0,100 m. o más de diámetro; la cañería 
de impulsión contará en tal caso con medios de acceso para su eventual desobstrucción; la mismo 
deberá tener un tramo horizontal con pendiente reglamentaria sobreelevado 0,30 m. como mínimo 
sobre artefactos de desborde próximo influenciable por la impulsión; cuando el bombeo se efectúe a 
caño descarga ventilación no será necesario ventilarlo debiendo hacerlo únicamente cuando concurra 
a horizontal si se exceden los límites de desarrollo de tramo no ventilado; el bombeo podrá también 
efectuarse interponiendo entre la cañería de impulsión y la cañería principal un sifón de hierro fundido 
0, 1 00 m con tapa de inspección [15].  

 
NIVEL PROVISIONAL: Se insertará nota en los planos: desagüe provisional a pozo; Art. 16 del 
Reglamento - no habiendo frente a la finca tampoco cañería distribuidora de agua se insertará en el plano 
la nota: no hay cañería distribuidora al frente; esta Empresa no se hace responsable por la calidad del 
agua que se suministre - el pozo deberá ubicarse en parajes abiertos y alejado 1,50 m. corno mínimo de 
medianera (para Capital Federal retirado 1,50 m. corno mínimo de línea municipal) - el pozo estará provisto 
de caño ventilación 0,100 m., ese caño ventilación como así la cañería afluente al pozo podrán ser de 
cualquier material no aprobado - es facultativo la colocación del tirón principal de futuro funcionamiento 
[15] - para fincas ubicadas en zonas bajas y no indicando la boleta de nivel la cota de la acera se insertará 
en los planos la nota: los artefactos abiertos se colocarán sobre la línea de máxima creciente.  
 
Cálculo tramos troncales cañería principal:  
Se tornará como base:  
 
1°- Artefactos con descarga brusca (depósito automático inodoro o válvula automática de 

inodoro):.................................................................................................................................0,60 l/seg. 
2°- Artefactos con desagüe por derrame (canilla de servicio, ducha, etc.): ............................. 0,13 »              
3°- Desagües de lluvia (por M2 de superficie afluente):..........................................................     0,017  »  

Se preverá como mínimo el funcionamiento simultáneo de la raíz cuadrada a entera, por efecto, del 
número total de artefactos de los grupos 1 y 2.  

Dentro de una misma unidad de vivienda, se considerará como un solo artefacto cada conjunto de 
3 piletas distintas (pileta de cocina, pileta de lavar y pileta lavacopas). No se tomarán en cuenta los 
artefactos secundarios comprendidos en recintos sanitarios de baños, toiletes, etcétera.  

El número de artefactos en funcionamiento simultáneo de cada tipo se afectará de los gastos 
unitarios respectivos, recurriéndose luego a la tabla de páginas 16 y 17 (columna gastos en litros por 
segundo) relacionándose así dichos gastos con diámetros, materiales y pendientes adoptados para las 
cañerías.  
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III - DESAGUES SECUNDARIOS 
 
 
DESAGUE DE ARTEFACTOS SECUNDARIOS: DIAMETROS, SIFONES: Todo pileta piso que reciba 
caño descarga ventilación será tapada - en instalaciones de sistema abierto corresponde proyectar pileta 
piso abierta independiente para cada unidad locativa [16] - diámetro mínimo desagüe interceptor de grasa: 
0,060 m. [16] - diámetro mínimo y material de los desagües de los demás artefactos secundarios (pileta de 
lavar, pileta lavacopas, pileta lavamanos, lavatorio, bañadera, bidé, desagüe heladera, etc.): Sistema 
Inglés (dentro o fuera de recinto de baños; sifón 0,050) enterrados: hierro fundido, hormigón comprimido o 
asbesto-cemento de 0,060; suspendidas: hierro fundido 0,060 m., asbesto-cemento o plomo 0.050 m. - 
Sistema Americano: dentro o fuera del recinto de baños) enterradas: corno para el sistema inglés; tolérase 
además desagües de 3,00 m. corno máximo con caño plomo 0,038 m.; pasando de 3,00 m. y hasta 5,00m. 
se empleará caño plomo 0,050 m.; pasando de 5,00m. se empleará cañería de 0,060 m. (excepción: el 
diámetro mínimo para desagüe de rejilla de piso será de 0,050 m. en cualquier caso); suspendidas: corno 
para el sistema inglés y con las mismas tolerancias para cañerías enterradas del sistema americano en 
cuanto al usó de cañerías de plomo [17] la pileta de piso 0,050 m. puede recibir un solo lavatorio o pileta 
lavamanos (si el lavatorio o pileta lavamanos está ubicado en recinto de toilet, la pileta de piso de éste 
puede además recibir ducha) - se permiten desagües en serie al vertical de plomo: serie de 3 para 
lavatorios y serie de 2 para pileta de lavar como máximo - pileta de piso 0,060 m. podrá corno máximo 
recibir tres series de piletas de lavar (acoplados de a dos) o de lavatorios (acoplados de a tres) - se tolera 
instalación de pileta de piso abierta 0,100 m. de diámetro para recibir exclusivamente desagües 
secundarios y ubicado en ambiente cerrado de: lavaderos, recintos generales de excusados y locales 
industriales - prohibido enlace a ramal de cañerías horizontales de desagüe de plomo - todos los artefactos 
con desagüe a sistema cerrado o directamente a caño descarga ventilación secundario tendrán sifón - los 
artefactos ubicados en local cerrado que desagüen boca de desagüe abierta o pileta de piso abierta 
ubicado en distinto local y aún al aire libre deberán estar provistos de sifones [16] - no necesitan sifón los 
artefactos ubicados al aire libre (patios, galerías de un ancho no mayor de ½  de su altura, etc.), con 
desagüe a boca de desagüe abierta o Pileta de piso abierta aún ubicada en lugar cubierto [16] - podrán 
estar desprovistos de sifones: lavatorio o pileta lavamanos ubicados en antecámaras de recinto de inodoro 
con desagüe a pileta de piso abierta - todo artefacto con desagüe a pileta de piso 0,060m o 0,050rn de 
inodoro común, mingitorios o canaleta impermeable de mingitorio tendrán sifón [16] - para desagüe de 
artefactos secundarios a pileta de piso abierta 0,060 6 0,050 ubicado a nivel inferior se tolera un desnivel 
máximo entre borde de artefacto y extremo terminal desagüe de 1,80 m. [33] - volumen máximo de fuentes 
con desagüe a cloaca en nuevo radio o distritos bajos del radio antiguo: 500 litros - caño cámara vertical 
obligatoriamente en caño descarga ventilación de pileta de cocina (con interceptor de prosa) cuando éste 
se encuentre más alejado de 1,00 m. de boca de desagüe tapada o pileta de piso tapada; curva con base y 
tapa de inspección (en reemplazo optativo de caño cámara vertical), al pie del caño descarga ventilación si 
la cañería es suspendida - no se colocarán bocas de desagüe tapadas ni pileta de piso tapada en locales 
habitables.  
 

PILETAS DE COCINA (Con interceptor de grasa): interceptor de grasa abierto y pileta de piso 
abierta que reciban desagüe de pileta de cocina no podrán instalarse en patios abiertos menores de 4,00 
rn2  ni debajo de aleros de un ancho mayor de ½  de su altura [18] - distancia máxima de pileta de cocina a 
interceptor de grasa: 1,50 m. [18] - todo interceptor de grasa debe quedar dentro de los límites de la 
unidad locativa a que corresponda; prohibida su colocación en pasillos generales - las piletas de cocina 
pueden desaguar en serie de 4 como máximo o un solo interceptor de grasa a razón de 15 litros por cada 
Pileta de cocina (desagüe con caño de plomo 0,060 m. provisto de tapa de inspección al extremo) [18] - en 
caño descargo ventilación de pileta de cocina que exceda de 2 pisos altos: interceptor de grasa cerrado 
bajo ventilado a la misma plomería de caño descarga ventilación no puede desaguar a sistema abierto ni a 
pileta de piso tapado que reciba caño descarga ventilación, debiendo desaguar a pileta de piso tapada que 
reciba únicamente desagües de su propio piso; la plomería de ventilación del interceptor de grasa cerrado 
bajo en lugar de empalmarse a invertido, deberá prolongarse corno caño de ventilación 0,060rn [18] - los 
desagües de piletas de cocinas bajas y los tirones horizontales de caño descarga ventilcici6n de piletas de 
cocinas altas cuando excedan de 6,00 m deben pasar al diámetro de 0,100 m.,  pudiendo conservarse el 
diámetro de 0,060 m. intercalando una boca de desagüe cada 6,00 m.  [32] - pileta de piso abierta para 
desagüe de piso local cocina podrá estar desprovista de canilla de servicio para reposición de carga en 
razón de estar la misma asegurada por el lavado diario del recinto.  
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PILETAS DE LAVAR. Se permite el desagüe de una pileta de lavar en cada piso a caño descarga 
ventilación de pileta de cocina (con interceptor de grasa) que exceda de 10 m. siempre que el desagüe se 
efectúe interponiendo pileta de piso abierta 0,060 m. [19] - las series de piletas de lavar a caño descarga 
ventilación que exceda de dos pisos altos deben efectuar su desagüe a caño descarga ventilación 0,100 
m. primario [19] - no se permite desagüe a vertical de plomo entre piletas de lavar de unidades locativas 
distintas - ningún artefacto podrá desaguar a pileta de piso abierta 0,060 m., a pileta de piso abierta de 
distinta unidad locativa - el desagüe de piletas de lavar (corno también de: pileta lavamanos, pileta 
lavacopas y lavatorios), podrán también efectuarse en las mismos condiciones que las exigidas para las 
piletas de cocina con desagüe primario (caño descarga ventilación primario, que podrá ser de 0,060 m.; 
cañería principal (interponiendo artefacto de acceso) o cámara de inspección); material según lo estipulado 
en desagües de artefactos secundarios - se admite como máximo 8 piletas de lavar o máquinas de lavar a 
caño descarga ventilación 0,060 m. [19].  
 

GARAGES: caño ventilación 0,060 m. al interceptor de nafta y reja de aspiración a la pileta de piso 
tapada (ventilaciones exclusivas) la reja de aspiración puede quedar dentro del garage o dar a la calle o 
lugares abiertos - puente de ventilación optativo (hierro fundido 0,060 m. o plomo 0,050 m.) para 
interceptor de nafta de 500 litros o más - en talleres mecánicos de reparación de autos se tolera interceptor 
de nafta de capacidad mínimo (200 litros) - en depósitos particulares de hasta dos autos se permite no 
colocación de interceptor de nafta: puede proyectarse pileta lavamanos y pileta de piso abierta 0,060 m. 
para desagüe de piso [203 - cámara de inspección en depósito de auto desprovisto de desagües debe 
llevar cierre hermético (nota en los planos: no apto para lavado de autos) [20] - en estaciones de servicio y 
de engrase se tolera colocación de interceptor de nafta mínimo (200 litros - obligatoriamente colocación de 
ducha en watter closs de las mismas - interceptor de nafta (y todo otro receptáculo enterrado destinado a 
contener permanentemente líquidos), alejado 1,00 m. como mínimo de medianera [20] - capacidad mínima 
de interceptor de nafta: 200 litros - carga constante de interceptor de nafta de cualquier capacidad 0,50 m. 
- cálculo capacidad de coches en garages colectivos: 20 m2 por cada coche; en garages colectivos de 
varias plantas provistas de montacarga para el estacionamiento de coches: 10 m2 por cada coche - 
capacidad de interceptor de nafta: 200 litros para los dos primeros coches más 50 litros cada coche más - 
desagües de piso para garage: hasta 2 coches: 0,060 m; pasando de 2 coches: 0,100 m. - tapas de 
interceptores de nafta colectivos: 0,60 m. por todo el ancho del interceptor de nafta; separación máxima 
entre bordes de tapas contiguas: 2,00 m. [21] - relación entre largo y ancho de interceptor de nota; largo 
mínimo = 1,5 ancho - en garages altos podrán colocarse indistintamente embudo de plomo o embudo de 
hierro fundido, siendo innecesaria la prolongación de los desagües altos como caño descarga ventilación 
[20] - garages y caballerizas en zonas bajas: desagües de piso sobre línea máxima creciente o bien rampa 
ascendente en toda entrada hasta nivel máximo creciente para luego bajar inferior nivel terreno [21] - en 
playas de estacionamiento de autos en edificios de renta; podrá sustituirse el puente de ventilación para 
los interceptores de nafta, por una abertura adecuada, ubicado entre la parte superior del diafragma y la 
tapa del artefacto - desagüe de interceptor de nafta en subsuelo podrá enviarse directamente a pozo de 
bombeo secundario sin interposición de pileta de piso tapado.  

CABALLERIZAS Y TAMBOS: piso impermeable obligatorio [22] - Canaleta impermeable en 
pesebres provista en sus partes más altas de canilla de servicio [22] - Aleros de 1,00 m. de ancho mínimo. 
para evitar entrada a la canaleta impermeable de aguas de lluvia [22] - piletas de piso abierta especial con 
filtro (exclusiva para desagües de caballerizas) - bostero obligatorio ventilado (permitido no aprobado) 
prohibida colocación de canilla de servicio sobre bostero - abrevadero facultativo - caballerizas y tambos 
en zonas bajas: ver en garages [21].  

 
INSTALACIONES ESPECIALES: Carnicerías: pileta lavamanos y pileta de piso abierta 0,060 m. 

para desagüe de piso obligatoriamente; en carnicerías con piso bajo nivel de máxima creciente se tolera 
desagüe de piso a pozo impermeable 500 litros provisto de bombeo a mano, diámetro mínimo caño 
impulsión hierro galvanizado 0,025rn [23] - Peluquerías: los lavatorios de peluquerías desaguarán a 
sistema cerrado o a sistema abierto en patio abierto o a pileta de piso abierta 0,060 m. colocada sobre piso 
en el propio local [23] - Restaurantes, hoteles, cocinas colectivas en clubes, fábricas, cte.: pileta de cocina 
con interceptor dé grasa obligatorio - Bares, lecherías, cafés, confiterías, cuadras de pastelerías, 
elaboración de helados, locales para copa de leche en escuelas, elaboración de fideos, pastas frescas, 
empanadas, "pizzas" y similares, cte.: pileta de cocina con interceptor de grasa únicamente exigibles 
cuando la calidad e importancia del desagüe lo justifique - desagües de cerveceros, cokteleras, heladeras, 
cte., en confiterías, bares, etc.: Se toleran desagües de hierro galvanizado o plorno de 0,032 m. - 
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Consultorios y salas de primeros auxilios: se proyectará sistema cerrado o bien desagüe a pileta de piso 
abierta 0,060 m. ubicada en el mismo local; piso impermeable a todo el local o bien l,00 m2 de piso 
impermeable alrededor de la pileta de piso [19]; instalaciones correspondientes a consultorios 
odontológicos (lavatorio y salivadera), podrán no figurar en los planos, aprobación por separado por 
croquis - Farmacias: se permite desagüe de pileta lavamanos (facultativa), a pileta de piso abierta 0,060 m. 
dentro del mismo local; no se permite colocación de pileta de lavar de cemento armado - Locales para 
lavado de tarros de leche: pileta de lavatorios y boca de desagüe abierta para desagüe de piso, ambas con 
desagüe a interceptor de grasa cerrado y ventilado de 50 litros de capacidad mínima y éste a pileta de piso 
tapada 0,100m (esta última y el interceptor de grasa ubicados en el propio local) [24] - Casas públicas: 
sistema cerrado; se tolera pileta de piso abierta 0,060 m. dentro del mismo ambiente de los baños - 
Herrería de caballos; deberá exigirse pileta de piso abierta especial (con filtro) para desagüe de piso - 
Locales de calefacción, calderas, etc.: se permite construcción de pozo impermeable de hasta 300 litros 
como máximo con desagüe por bombeo a mano (diámetro mínimo caño impulsión: 0,025), el caño de 
impulsión concurrirá a pileta de piso abierta 0,060 m. ubicada en lugar de acceso general; tolérase previa 
solicitud por expediente envío a pileta de piso abierta 0,060 m. en patio abierto de unidad locativo o ci 
pileta de piso abierta en vivienda de portero; nunca a pileta de piso abierta en toilet de local negocio - 
desagüe a balde únicamente en viviendas individuales [241 - Deshollinador: el desagüe podrá efectuarse a 
sistema abierto (pileta de piso abierta 0,060 m.); alimentación por tanque exclusivo - Cámaras frigoríficas: 
desagüe por medio de boca de desagüe abierta, provista de tapa movible de madera dura, a pileta de piso 
abierta fuera de la cámara - Lavaderos de ropa: desagüe hasta un máximo de 5 máquinas a pileta de piso 
abierta 0,060 m., pasando de 5 a pileta de piso cubierta 0,100 m. - Máquinas lavaplatos: su desagüe se 
efectuará en las mismos condiciones exigidas para pileta de cocina con desagüe primario, podrá 
conectarse a ramal de cañería de 0,060 m. por ramal 0,060 m x 0,060 m. (desarrollo máximo 5,00 m.).  

 
 
 

IV – VENTILACIONES 
 

No podrá suprimirse caño de ventilación exterior en cloacas existentes con desagüe pluvial de 
techos, total o parcial, a cloaca (distritos altos del radio antiguo) - reja de aspiración de cámara de 
inspección principal o de sifón Bouchan: 0,10 a 0,40 m corno mínimo sobre nivel acera, 0,30 m. corno 
mínimo sobre línea máxima creciente - ventilación extremo cañería principal: 0,100 m. (0,060 m. para 
fincas de una sola planta provistas de servicios mínimos y como máximo de pileta de lavar y con cañería 
principal que no exceda de 15,00 m.) [25] - ventilación a ramificaciones de cañería principal: caño de 
ventilación 0,060 m. obligatorio excediendo de 10,00 m. salvo cuando se trate de desagües de pileta de 
cocina con desagüe primario, separador enfriador de grasa, mingitorio y pileta de piso, en cuyo caso: caña 
de ventilación 0,060 m. obligatoriamente pasando los 15,00 m. [26] - todo artefacto secundario ubicado a 
más de 15,00 m. de punto ventilado debe ventilarse con caña de ventilación 0,060 m.; se tolera no ventilar 
intercalando boca de desagüe abierta cada 15,00 m. [32] - Tolérase ventilación extremo de 0,060 m. 
cuando haya otro caño descarga ventilación o caño de ventilación de 0,100 m. en todo su altura - todo 
cámara de inspección debe quedar en circuito ventilado [28] - todo artefacto alto provisto de sifón y con 
desagüe a caño descarga ventilación deberá ser ventilado con caño de plomo 0,050 m.; podrá 
optativamente ventilarse por ramal colocado junto al empalme de la ramificación de desagüe con el caño 
descarga ventilación siempre que el desarrollo de aquélla y el número de artefactos concurrentes a la 
misma respondan a las normas establecidas para tirones horizontales sin ventilar en planta baja; cuando la 
cantidad de desagüe a ramal exceda del mencionado, deberá además ventilarse el artefacto más alejado 
[28] y [34] - podrían suprimirse las ventilaciones de artefactos ubicados en el último piso alto cuando el 
número total de pisos no exceda de 10; el desarrollo de la ramificación y el número de artefactos a ella 
concurrentes respondan a las normas establecidas para tirones horizontales, sin ventilar, en planta baja 
[34] - podrán conectarse entre sí caños de ventilación que pertenecen a un mismo sistema - plomería de 
ventilación: se proyectará preferentemente por muros; en lo posible no bajo pisos; no permitido empalme 
de plomerías bajo piso - ventilación de 0,100 m. no podrá conectarse a boca de acceso (debe hacerse a 
ramal T) - bocas de acceso altas se ventilarán indistintamente a la boca o al sifón de la pileta de cocina 
[28] - En desagües artefactos secundarios a caño descarga ventilación con interposición de boca de 
desagüe tapada suspendido podrá indistintamente ventilarse esta última o bien la corona del sifón de algún 
artefacto afluente a la misma (obligatorio  a sifón de pileta de cocina con interceptor de grasa si la hubiere) 
[22] - podrá ser única la ventilación subsidiaria de ramal doble curvo a 90º que reciba sendas cañerías de 
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desagüe de artefactos ubicados en una mismo planta siempre y cuando no se exceden las limitaciones 
relativas a cantidad de artefactos y desarrollo; (en el plano se indicará ramal doble curvo 90º) - número 
máximo de ramales sobre tirón no ventilado que no exceda de 10,00 ó 15,00 m. según lo expuesto más 
arriba: 2 ramales de 0,100 m. y 1 de 0,060 m. directos, más 2 de 0,060 m. indirectos; para considerar los 
distintos casos, 1 ramal de 0,100 m. se considera equivalente a 2 de 0,060 m. [27] - extremos de caño 
descargo ventilación y caño ventilación: 2,00 m. sobre techo más alto accesible, puertas, ventanas, etc. 
0,50 m. sobre tapa no hermética de tanque y extremo de ventilación de tanques herméticos, dentro de un 
radio de 4,00 m. para ventilaciones primarias y 2,00 m. para ventilaciones secundarios; 0,30 m. sobre 
techo más alto no accesible o bien (habiendo techos accesibles más altos), cuando estos últimos estén 
ubicados a más de 14,00 m. para ventilaciones primarias y a más de 10,00 m. para ventilaciones 
secundarias, o bien cuando esos techos (cualquiera sea su ubicación), dispongan de parapeto lleno de 
2,00 m. de altura mínima; 0,30 m. separados de muro lleno [29] - desagüe vertical de artefactos: pasando 
de 2,50 m. debe considerarse artefacto alto o sea con descarga a caño descarga ventilación [30] y [33] - 
no permitido enlace de desagüe a tramo vertical de descarga de artefacto de piso bajo no prolongado 
como ventilación [30] - tolérase prolongación con caño ventilación 0,060 m. o caño de plomo 0,050 m. de 
descarga artefactos ubicados en entrepiso, entre planta baja y primer piso (máximo 2,50 m.) [30] - en 
desvíos de caño descargo ventilación que excedan de unos 4,00 m. debería indicarse: pendiente mínima = 
1 :60 [30] - los caños descarga ventilación 0,100 m. primarios que no reciban desagües de inodoros o 
slop-sink podrán después del invertido prolongarse con caño ventilación 0,060 m. siempre que la cloaca 
cuente con caño ventilación o caño descarga ventilación de 0,100 m. en todo su extensión [31] - 
ventilación obligatoria de todo sifón primario bajo con caño de plomo o caño hierro galvanizado 0,025 m. 
en colectoras sobrecargados; innecesario cuando el ramal del artefacto esté por encima del nivel acera 
[31] - permitida colocación de caño ventilación de cemento armado hasta una altura total máxima de 8,00 y 
10,00 m. según se trate de casas - habitación de piso bajo y altillo o de edificios industriales, 
respectivamente; tramo emergente será de hierro fundido o asbesto-cemento a partir de 0,60 m. por 
debajo del punto de emergencia - todo pileta de piso tapada se ventilará con caño. ventilación 0,060 m. 
conectado a la mismo pileta de piso tapada - podrá no tener caño ventilación la pileta de piso tapada que 
reciba directamente dos o más desagües afluentes ventilados o dos o más caños descarga ventilación o 
caño lluvia (en casos autorizados) [32] - 2 piletas de piso tapada que reciban cada una un solo desagüe 
ventilado o caño descargo ventilación pueden completar su ventilación por medio de caño 0,060 m. 
comunicante las 2 piletas de piso [33] - se tolera ventilación de pileta de piso tapada mediante caño 
ventilación conectado a desagüe secundario afluente a la misma de 0,100 m. de diámetro o mayor - 
aireación permanente obligatoria: (ventana o puerta al aire libre, reja de aspiración, canaleta, aire, tubo de 
ventilación, claraboya), en locales de baños, toiletes y water closets, locales de mingitorios y duchas - 
permitido reja de aspiración debajo de galerías de un ancho no mayor de Y2 de su altura [26].  
 

 
V - DESAGUES PLUVIALES 

 
DESTINO DEL DESAGUE PLUVIAL:  
 
a) Distritos altos del radio antiguo: patios bajos y de subsuelos- desagüe obligatorio a cloaca [35] - 

patios altos, terrazas y techos: desagüe obligatorio a calzada (tolerase desagüe a cloaca de galerías 
cubiertas lateralmente abiertas: puede tolerarse libremente envío o cloaca de superficie de techos de hasta 
5,00 rn2; en casos especiales, la oficina podrá autorizar por expediente el envío de aguas de lluvia de 
techos totalmente a cloaca) - tolerase desagüe pluvial de la finca totalmente a calzada con interposición en 
condutal de pileta de piso 0,060 para desviar a cloaca aguas de lavado de pisos [35] - en casos de 
ampliación o modificación, cuando se aumente la superficie cubierta, deberá exigirse el envío a calzada de 
aguas de lluvia de techos agregados - no podrá suprimirse caño de ventilación exterior cuando en fincas 
existentes se mantenga el desagüe pluvial total o parcial de techos a la cloaca.  

 
b) Nuevo radio y distritos bajos del radio antiguo (24-25-27-30 y 31 o Puerto): desagüe de lluvia en 

general a calzada - se tolera desagüe a cloaca de galerías cubiertas lateralmente abiertas - pequeñas 
superficies con desagüe a cloaca, en casos muy especiales, a solicitar por expediente.  
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CONDUTALES: Los enlaces de condutales (por boca de desagüe o ramal), máxime tratándose de 
caño lluvia, se proyectarán a favor de la corriente (mínimo 90º) [36] - diámetro mínimo de condutales: 
0,100 rn. [36] - Superficie máxima de desagüe para canaletas impermeables:  

 
Canaleta  0,10 m. x 0,10 m. . . …. 300 m2 

0,15 m. x 0,15 m. . . . …600 m2 
0,15 m. x 0,25 m. . . . 1.200 m2 
0,15 m. x 0,30 m. . . . 1.800 m2  

 
Superficie máxima de desagüe para condutales con pendiente comprendidas entre 1cm. y 1 mm. 

por metro (calculados a sección llena).  
 

 
 

 
Superficie máximo de desagüe para condutales con pendientes comprendidas entre 1 cm. y 1 mm. 

por metro (calculados a sección llena).  
 

 
NOTA: Para condutales con pendiente mayor de 1:100: ver tabla págs. 16 y 17, columna desagüe pluvial únicamente.  
 

 
Material de acuerdo a locales cruzados (material aprobado en locales habitables) [37] - material de 

acuerdo a la altura de los caños de lluvia: (hasta 15,00 m. corno máximo: material no aprobado; pasando 
los 15,00 m.: material aprobado), o sea: por caño lluvia de material aprobado obligatoriamente, 
corresponde condutal de material aprobado [37] - material según efectúen su desagüe directamente a 
cloaca (material aprobado) o a la calzado (material no aprobado) - se tolera material no aprobado en 
tramos de condutales comprendidos entre: 2 bocas de desagüe abiertas, boca de desagüe abierta y pileta 
de piso abierta, boca de desagüe abierta y calzada, pileta de piso abierta y calzado (desborde) [37] - se 
tolera material no aprobado en condutales con desagüe a calzada aún cuando dispongan de desvío a 
cloaca de aguas de lavado de pisos. 
 
 



16 

 



17 
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Prohibición de escurrimiento superficial de desagües pluviales entre dependencias accesibles de 
unidades locativas distintas (tolerado únicamente entre superficies absorbentes y entre terrazas: embudo 
debajo de tabique divisorio; ver además balcones) [38] - prohibición de escurrimiento superficial de 
desagües pluviales en lugares cubiertos [38] - obligatorio desagüe de entrado de vehículos y en playas 
descubiertas [39] - desagüe de condutal que forme inevitablemente sifón: a solicitar por expediente (se 
tolera en casos de excepción, a entero juicio de la oficina en distritos altos del radio antiguo: sifón de 0,050 
m. a cloaca; en nuevo radio y distritos bajos del radio antiguo; sifón de 0,050 m. estrangulado a 0,025 m. a 
cloaca) [40] - cañerías principal y de condutal alejados 0,40 m. como mínimo (no se permiten 
superpuestas) [39] - permitido desborde de pileta de piso exclusivamente pluvial a calzada (distritos altos 
del radio antiguo) [40] - desagües de pequeños patios podrán efectuarse por medio de pileta de piso 
directamente a cañería principal si fueran accesibles, en caso contrario deberán desaguar a sobre pileta 
(distritos altos del radio antiguo) [40].  
 
 

 
 
 
En desagüe de pequeñas superficies se tolera caño lluvia 0,050 m. (hierro galvanizado o plomo) - 

material de acuerdo a la altura del caño lluvia: hasta 5,00 m. como máximo: caño lluvia común; más de 
5,00 m. y hasta 15,00 m. como máximo: caño lluvia semliviano; más de 15,00 m.: caño lluvia liviano [41] - 
material según efectúen su desagüe directamente a cloaca (material aprobado) o a calzada (material no 
aprobado) - prohibición de embutir caño lluvia común en medianero [43] - caño lluvia a menos de 4,00 m. 
de la línea municipal y que excedan de 30 m. de altura: boca de desagüe tapado al pie y salida a calzada 
con 2 caños del mismo diámetro del caño lluvia [43] - el tramo horizontal de caño de lluvia de 0,060 m. de 
diámetro podrá ser de 0,060 m. únicamente cuando su largo no exceda de 3,00 m. y la superficie 
desaguada por el caño de lluvia no exceda de 30 rn2 - las canaletas de zinc pueden estar adosadas a 
medianera pero nunca encima de ellas [43] - se permite uso caño de lluvia común horizontales 
suspendidos en locales amplios, galpones, depósitos, etc., aislados de medianero - caño lluvia a pileta de 
piso abierta exclusivo o no para desagües pluviales: embudo simple en azoteas y rejilla de piso sin sifón en 
galerías - canilla de servicio obligatorio a pileta de piso abierta cuando ésta no reciba el desagüe de algún 
artefacto[42].  

Caño de lluvia a pileta de piso tapado exclusiva para desagües pluviales: embudo simple en 
azoteas, aún siendo accesibles y rejilla de piso sin sifón en galerías - canilla de servicio obligatoria en uno 
de los embudos o rejilla de piso para carga pileta de piso tapada - la ventilación de la pileta de piso topada 
puede hacerse en este caso por boca de desagüe cubierta y caño de lluvia [42].  

Caño de lluvia a pileta de piso tapado que recibe artefactos ubicados en la misma planta de la 
pileta de piso tapada: embudo simple en azotea no accesible - embudo con sifón en azoteas accesibles y 
prolongación caño de lluvia como ventilación - rejilla de piso con sifón en galerías - innecesarias plomerías 
de ventilación para embudo y rejilla de piso y colocación canilla de servicio siempre que el caño de lluvia 
no reciba a ramal vertical ningún artefacto - sifón obligatorio a los artefactos con desagüe a la pileta de 
piso tapado - no permitidos a ésta desagües de boca de desagüe abierta, interceptor de grasa abierto y 
artefactos sin sifón [42].  
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Caño de lluvia a pileta de piso tapada que recibe descargas altas de aguas servídas: embudo con 
sifón en todos los casos por azoteas accesibles o no, y prolongación del caño de lluvia corno ventilación - 
rejilla de piso con sifón en galerías - innecesarias plomerías de ventilación para embudos y rejilla de piso y 
colocación de canilla de servicio siempre que el caño de lluvia no reciba ramal vertical ningún artefacto - no 
permitido desagüe a la pileta de piso tapada de boca de desagüe abierta, interceptor de grasa abierto y 
artefactos sin sifón - las coronas de todos los sifones deberán ventilarse cuando el caño de lluvia reciba a 
ramal vertical algún artefacto secundario y todos los embudos y rejilla de piso sobre este último caño de 
lluvia deben tener canilla de servicio [42].  
 
 

EMBUDOS. (Embudo hierro fundido, embudo cemento, embudo piorno; obligatoriamente uso de 
este último cuando al mismo se conecten cañerías afluentes) - en caño de lluvia 0,050 m. y 0,060 m. se 
tolera empleo de codos simples en lugar de embudos - superficie máxima de desagüe: embudo hierro 
fundido: 0, 1 5 m. x 0, 1 5 m.: 30 m2 ; 0,20 m. x 0,20 m.: 80 m2; 0,25 m. x 0,25 m.: 130 m2  ; 0,30 m. x 0,30 
m.: 150 rn2 - embudo plomo: 0, 1 5 m. x 0, 1 5 m.: 40 m2; 0,20 m x 0,20 m.: 90 m2; 0,25 m. x 0,25 m.: 150 
m2; 0,30 m. x 0,30 m.: 180 m2  - embudo de tipo especial (Joshom o similares): en caño de lluvia de 0,100 
m. de diámetro: 150 m2; en caño de lluvia de 0, 1 50 m. de diámetro: 300 m2 - embudo de tamaño especial: 
las superficies máximas de desagüe admisibles serán directamente proporcionales (en función de la 
superficie del embudo), a las admitidas para embudo 0,20 m. x 0,20 m, con una reducción del 20%.  

 
 
PILETAS DE PISO. Superficie máxirna de desagüe:  

Pileta de Piso 0,050 m. (Rejilla de Piso) ................................................................... 10 m2  
Pileta de Piso 0,060 m . ............. .............................................................................. 20  "  
Pileta de Piso de hierro fundido 0,100 m................................................................. 150  " 
Pileta de Piso Material Vitreo 0, 1 00 rn  ..................................................................180  " 
Pileta de Piso de hierro fundido 0,150 rn .................................................................250  " 
Pileta de Piso Material Vitreo 0,150 rn    ..................................................................250  " 
 

 
Lado sobrepileta: 2/5 de su profundidad; 0,60 x 0,60 m. por profundidades mayores de 1,20 m.  
 

Colocación obligatoria de pileta de piso abierta y boca de desagüe abierta con desagüe a cloaca 
0,05 m. sobre nivel de piso en lugares abiertos nuevo radio y distritos bajos del radio antiguo - tolerado 
desagüe a sobrepileta únicamente cuando la afluente sea de diámetro inferior al de la receptora; 
prohibición de desagüe a sobrepileta de pileta de piso que reciba caño de lluvia (desagüe tolerado por 
caño de lluvia 0,060 m. que reciban superficies no mayores de 8,00 m2) [43].  

 
 
BOMBEO PLUVIAL: Capacidad del pozo impermeable (por bombeo a mano) a razón de 30 litros 

por rn2 de superficie - capacidad máxima: 1.000 litros; capacidades mayores a solicitar por expediente - 
diámetro mínimo del caño de bombeo: 0,050 - obligatoriamente reja de aspiración al pozo a 2,50 m. sobre 
piso (no exigible reja de aspiración si el pozo cuenta con reja propia) bombeo a mano (tolerado previa 
conformidad de¡ propietario para superficie de hasta 20 rn2) a automático (para superficies mayores de 20 
m2) [43].  

 
 
ALEROS, SALIENTES, MANZARDAS, BALCONES: Aleros: prohibido el desagüe de los mismos 

libremente a la calle (se tolerará sólo cuando la municipalidad local lo permita); salientes: podrán estar 
desprovistos de desagüe cualquiera sea su ancho y superficie cuando el escurrimiento sea libre [44]; 
manzardas: deberán disponer de desagüe cuando en proyección horizontal excedan de 0,60 m. de ancho; 
podrá no proyectarse desagüe de rnanzarda cuando el punto más bajo de la mismo se identifique con la 
pared vertical sin interrupción de cornisa, etc. [44]; balcones: podrán estar desprovistos de desagüe 
cualquiera sea su ancho y superficie cuando el escurrimiento sea libre; desagüe obligatorio de balcones 
prolongados detrás de línea municipal; tolerado el desagüe superficial entre balcones contiguos de 
unidades, locativas distintas [38]; tolerada no colocación de desagüe en balcones internos únicamente 
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cuando den a patios generales o de portero; pileta de piso 0,060 de baños pueden recibir desagües de 
balcones o galerías pero no de patios abiertos que excedan de 4 rn2 [45].  
 

TERRENOS BAJO NIVEL DE CALZADA: Se tolera previa solicitud por expediente (si el 
terraplenamiento más el levantamiento de pisos o bien la instalación mecánica de elevación superan el 
10% del valor del inmueble), la construcción de pozos absorbentes (con boca de desagüe abierta y reja de 
aspiración a 2,50 m. sobre piso; innecesario la reja de aspiración si el pozo cuento con reja propia); los 
techos, salvo casos muy especiales, desaguaron a calzada [45].  
 

 
 

Para uso de la tabla, ver: diárnetros de conexión y de conexión de distribución, páginas 20 y 22; 
además: A la presión sobre nivel de acera se restará (redondeo a la unidad en exceso), el desnivel 
existente entre la acera y el artefacto más alto y alejado surtido (de uso probablemente frecuente; ej.: no 
canilla de servicio o artefacto de uso poco común en azotea, etc.) [47]. En cambio, en el caso de haber 
descensos (ej.: alimentación de tanque de bombeo en sótano, alimentación directa a artefactos en 
subsuelos, etc.), se sumará (redondeo a la unidad en defecto), a la presión sobre el nivel de acera, el 
desnivel existente entre la acera y el orificio de alimentación del tanque de bombeo, etc. [47].  

 
ALIMENTACION DE ARTEFACTOS: Piso bajo y subsuelos: indistintamente agua corriente directa 

o de tanque - se tolera previa conformidad del propietario en pianos, la alimentación directa a pileta de 
lavar y canilla de servicio en dependencias de piso bajo (azotea o altillo), hasta el nivel de presión mínimo - 
Pisos altos: agua de tanque, obligatoriamente [46].  
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DIÁMETROS DE LAS CONEXIONES: Para distribución directo: se calculará de acuerdo a la tabla 
que antecede y en base a un gasto de 0,20 l/seg.; por cada departamento (gasto medio canilla de servicio: 
0,13 l/seg.; por cada departamento se considera 1,5 canilla de servicio en funcionamiento simultáneo 
corno mínimo o sea: 0,13 x 1,5 = 0,195 l/seg.; se adopta 0,20 l/seg.): [47] - en casas de escritorios 
negocios, fábricas, etc., se calculará en base al funcionamiento simultáneo de la mitad de los artefactos 

surtidos (o sea: 
2

.º artefdeN
 x 0,13 l/seg.), para entrar luego a la tabla; cada baño o toilet se considerara 

corno un sólo artefacto; en mingitorios se considerara como un artefacto cada depósito automático 
mingitorio - normalmente en casa baja (cantidad normal de artefactos), se instalará conexión de 0,013 m., 
se tolera conexión de 0,013 m. para casa alta de 3 habitaciones corno máxirno alimentada totalmente con 
agua de tanque - para alimentación directa o de bombeo a tanques de reservas: la conexión debe dar 
entre un mínimo de 1 hora y un máximo de 4 horas el volumen de reserva (ver tabla) - conexiones mayores 
de 0,032 m. deben ser solicitados por expediente salvo casos muy especiales autorizados por la oficina, no 
se intercomunicarán cañerías correspondientes a distintos conexiones.  

 
TANQUES [52]: Fondo con pendiente mínima de 1:10 hacia el desagüe - unión de paredes y 

fondo por chaflán de 45º de 0,20 m. corno mínimo - tapa hermética sumergida de luz mínima de 0,50 m. 
ubicada en tercio inferior tanque - tapa de inspección en la cubierta de 0,25 x 0,25 m. alejada 0,15 m. 
corno máximo de la válvula a flotante, sellado y precintado - escalera fijo, no exigible cuando el tanque se 
halle en lugar fácilmente accesible - escalera a la cubierta exigible por desnivel entre ésta y el piso, mayor 
de 2,50 m.; no podrá anunciarse al tanque la escalera por debajo del nivel de agua - plataforma de 
maniobra (ancho 0,70 m., baranda 0,90 m. de altura, la plataforma sobrepasará en 0,25 m. corno mínimo 
los costados de la tapa sumergida); no exigible plataforma cuando la maniobra pueda realizarse 
cómodamente prescindiendo de aquélla (altura máxima de eje tapa sumergida a nivel de piso: 1,40 m.) - 
tanques de reserva de 4.000 litros o más deberán estar divididos en dos secciones iguales.  

Los tanques en lo posible serán recorribles en toda su extensión - tanques de bombeo: separados 
0,50 m. corno mínimo de filo interior medianero o paredes propias de sótano que den a terraplén; se tolera 
arrimar a pared propia de sótano que no de a terraplén - tanques de reserva: separados 0,60 m. corno 
mínimo de eje medianera - separación mínimo entre tanques reserva y de incendio: 0,50 m. [53] - 
prohibición de coloccici6n de tanques enterrados.  

Mejoras en tanques no herméticos: relleno y pendiente de fondo, colocación de válvula de limpieza 
en bajado, colocación de caña ventilador, reborde en abertura de tanque con tapa sellada y precintada 
[53].  

Caño ventilador de tanque hermético: de cualquier material; diámetro mínimo: 0,025 m., curvado y 
con abertura hacia abajo, ubicado al aire libre y sobreelevado 2,50 m. corno mínimo sobre piso 
frecuentaba.  

Prohibida colocación de desborde en tanques (obligatoria colcocci6n de desborde en tanque de 
expcinsi6n y en tanques expuestos a contaminación); se autoriza colocación de desborde (conectado al 
tanque o por plato de desborde inferior), en tanques ubicados en desvanes de chalets: extremo caña 
desborde en lugar donde pueda ocasionar molestias [53].  

Para tanques de hasta 1.000 litros se tolera sustitución de tapa sumergida por tapa superior 
aprobada.  

Todo tanque tendrá válvula de limpieza (excepto tanque de expansión); no permitido llave de paso 
a válvula suelta; deberá ser esclusa o de ½  vuelta. Diámetro de válvula de limpieza:  
 

 
Prohibición de conectar directamente desagüe limpieza tanque a pileta de piso o cualquier otro 

desagüe.  
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ALIMENTACION Y CAPACIDAD DE TANQUES DE RESERVA: Por presiones mínimas de 8,00 
m. o menores: la alimentación directa (admisible hasta el nivel de presión mínima), deberá ser solicitada 
por expediente cualquiera sea la ubicación del tanque de reserva; de lo contrario deberá establecerse 
bombeo [46].  

Por presiones mínimas mayores de 8,00 m.: permitido previa conformidad propietario la 
alimentación directa de tanques ubicados hasta 4,00 m. corno máximo sobre el nivel presión; pasando los 
4,00 m. de tolerancia deberá establecerse bombeo; podrá concederse por expediente la alimentación 
directo a tanque ubicado a más de 4,00 m. sobre el nivel de presión mínimo siempre que aquél esté 5,00 
m. corno mínimo debajo del nivel de presión máxima [46].  

 
Capacidad de tanques de reserva:  

 
Unidad de vivienda completa  

(Baño principal, baño de servicio, pileta de cocina, pileta de lavar y pileta lavocopas)  
 

 
 

La reserva total diario (representada por volumen tanque de reserva más volumen tanque bombeo) 
se subdividirá en manera de respetar en todos los casos los dos siguientes mínimos (ambos): tanque 
bombeo 1/5 y tanque de reserva 1/3 de la reserva total diaria respectivamente (Ver lámina 51A, página 
119).  

Excediendo de los artefactos mencionados se aumentará el volumen en un 50% de los valores 
consignados en casas de escritorios, etc., para los distintos recintos y artefactos. En casas de escritorios, 
negocios, depósitos, etc.:  

 
Pueden tolerarse capacidades de hasta un 50% en más de las indicadas en general.  
 
DIÁMETROS Y MATERIALES DE LAS CAÑERIAS DE DISTRIBUCION:  

VALORES BÁSICOS 
Para distribución directa: (presión referida el orificio más alto y alejado surtido): el diámetro (que en 

su tramo troncal será normalmente el mismo de la conexión, tolerándose la colocación de cañería interna 
de mayor diámetro que el de la conexión), se establecerá en base a un gasto de 0,20 l/seg. por cada 
departamento (ver tabla página 20), reduciendo el mismo a medida que disminuye el número de 
departamentos surtidos para llegar al último con el diámetro mínimo de 0,013 m. (en forma análoga a la 
establecida en "diámetro de las conexiones", se procederá cuando se tratara de escritorios, negocios, 
fábricas, etc) - la distribución se hará con cañería de plomo, lat6n, bronce o hierro galvanizado; cañerías 
de distribución de plomo sujetas a presión que exceda de los 30.00 rn.: obligatorio uso tipo pesado [48] - 
cruces de cañería de plomo enterrado: obligatorio revestimiento de hierro galvanizado [57].  

Para bajadas de tanque (ver tablas paginas 23 y 24 y gráfico [50]). Ramal destinado a alimentar 
únicamente un sólo artefacto aislado (canilla de servicio, artefacto de uso probablemente poco frecuente, 
etc.): 0,36 crn2; en caso contrario: 0,44 cm2.  

Ramal destinado a alimentar únicamente un baño principal o de servicio o bien pileta de cocina, 
pileta de lavar y pileta lavacopas: 0,53 crn2.  

Ramal destinado a alimentar únicamente un baño principal o de servicio y pileta de cocina, pileta 
de lavar y pileta lavocopas, o bien baño principal y barco de servicio: 0,62 crn2.  
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Ramal destinado a alimentar un departamento (compuesto de baño principal, baño de servicio, 
ambos con depósito automático inodoro, pileta de cocina, pileta de lavar y pileta lavacopas): 0,71 cm2. Los 
valores arriba indicados servirán de base para el cálculo de las distintos combinaciones de servicios que 
pudieran presentarse; cuando de las bajadas precedentemente enumeradas, se alimenten además 
calentadores (destinados a surtir de agua caliente a unidades de viviendas completas), cada ramificación 
de alimentación a calentador se calculará a razón de 0,36cm2 – bajadas destinadas a alimentar 
exclusivamente calentadores; se calculará según los valores básicos de la tabla a pagina 21. 
 

 En edificios públicos: por cada lavatorio o pileta lavamanos (fuera de recinto de inodoro), o fuente 
de beber o salivadera: 0,27 cm2; por cada water closet o toilete o depósito automático mingitorio: 0,36 cm2.  

 
Válvulas, o válvulas y artefactos de baño: 1,27 cm2 por cada válvula (o sea una válvula en 

funcionamiento simultaneo sobre cada 4; 5,07:4 = 1,27 cm2 - columna V de la tabla página 24.  
 
Válvulas, artefactos de baño y artefactos secundarios (pileta de cocina, pileta de lavar y pileta 

lavacopas): (1,27 +   1,27/4) = 1,58 cm2 por cada válvula y grupo de artefactos surtidos  (columna V 
+1,27/4 de la tabla página 24).  

 
Válvulas, artefactos de baño, artefactos secundarios (Pileta de cocina, pileta de lavar y pileta 

lavacopas) y un baño de servicio (con depósito automático inodoro): (1,27 + 1,27/3) = 1,69 cm2: por cada 
válvula y grupo de artefactos surtidos (columna V + 1,27/3 de la tabla). 

 
 Válvulas, artefactos de baño, artefactos secundarios (pileta de cocina, pileta de lavar  y  pileta 

lavocopas)  y dos baños de servicio (ambos con depósito automático inodoro): (1,27 + 1,27/2 ) = 1,90 cm2 
por cada válvula y grupo de artefactos surtidos (columna V + 1,27 /2  de la tabla página 24).  

 
Bajadas a intermediarios individuales, centrales y calentadores: (ver agua caliente, página 28)  
 
Las bajadas a intermediarios centrales y válvulas serán de hierro galvanizado o bronce; a 

intermediarios individuales y calentadores, indistintamente de hierro galvanizado, bronce 0 plomo; a todos 
los demás artefactos serán de plomo bronce o hierro galvanizado.  

 
Desde bajadas a artefactos pueden además alimentarse calentadores; desde bajadas a válvulas 

pueden además alimentarse artefactos en general y calentadores; desde bajadas a intermediarios 
individuales pueden además alimentarse calentadores; desde bajadas a intermediarios centrales pueden 
además alimentarse intermediarios individuales y calentadores [48].  

 
En todos los casos, calculada la sección teórica, el diámetro que deberá asignarse a cada bajada, 

colector o puente de empalme, será el de la cañería cuya sección sea la inmediata inferior o superior a la 
teórica según ella sea menor o mayor respectivamente a los valores de las secciones límites respectivas 
(ver tabla página 24).  

 
Diámetros de colectores y puentes de empalme: [54].  
 
Por 2 bajadas = suma secciones ambas bajadas.  
 
Por 3 o más bajadas = sección bajada mayor diámetro + 50% suma secciones bajadas restantes.  
 
Para el cálculo de diámetro de colectores o puentes de empalme, se tomarán siempre en 

consideración las secciones menores que resulten entre las teóricas y las adoptadas de todas las bajadas 
respectivos.  

 
Se considerará bajado de mayor diámetro (en el caso de haber más de una del mismo diámetro), 

la de mayor sección teórica entre ellas. 
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RUPTORES DE VACIO: [54]. Obligatorio en bajadas que surtan más de una planta y que 
alimentan válvulas, bidés, salivaderas o cualquier otro artefacto que pueda considerarse peligroso - el 
ruptor de vacío será de un diámetro menor en 1, 2 ó  3 rangos de la bajada respectiva, según que 
corresponda a bajado de una altura de más de 45 m., entre 45 y 1 5 M. o menor de 15 m. respectivamente; 
no será inferior a 0,009 m, y el máximo exigible será 0,050 m. - por arriba del pelo de agua podrán 
conectarse entre sí dos o más ruptores de vacío sin aumento de diámetro - el extremo terminal de ruptor 
de vacío reunirá las mismas condiciones exigidas para caño ventilador de tanque, pudiendo optativamente 
conectarse al tanque por la cubierta - ruptores de vacío de plomo irán debidamente protegidos.  
 

 
 

CARGAS MINIMAS: [51], [51-A] y [51-B]. Bajados en columnas: 4,00 m. (tratándose de válvulas 
únicamente se tolera carga mínima de 2,50 m. a la más elevada siempre que la bajada sea de 0,050 m. o 
más) - se consideran bajadas en columnas aquellos que surtiendo más de una unidad locativa se deriven 
de una cañería de agua corriente que corra a lo largo de una azotea.  

 
Bajadas mixtas a artefactos y calentadores a gas o a calentadores a gas únicamente: 4,00 m. no 

habiendo 4,00 m. de carga el calentador más elevado tendrá bajado independiente de 0,019 m. de 
diámetro y carga no menor de 2,00 m.; por cargo menor de 2,010 m. no podrán instalarse calentadores a 
gas.  

 
Bajada a un solo artefacto o recinto con artefactos: 0,50 m.  
 
Bajada a artefactos correspondientes a una mismo unidad locativa y ubicados en una misma 

planta (pero en distintos ambientes y que por lo tanto puedan funcionar simultáneamente): 2,00 m. (no 
habiendo 2,00 m. deberá proyectarse bajada independiente a cada artefacto o recinto con artefactos).  

 
Bajadas a válvulas:  

Diámetro de la bajada:  0,025 m. 0,032 m. 0,038 m. 0,050 m.  
Carga mínima           5,50  m.  3,50  m.  2,50  m.  2,50  m. 

 
La carga se medirá siempre al fondo del tanque (en los tanques alimentados por bombeo podrá 

medirse al nivel de llamado del automático, o sea, normalmente, al nivel del  tercio bajo del  tanque). 
 
Para canilla de servicio de uso probablemente poco frecuente (canilla de servicio en azotea, 

terrazas, balcones, etc.) no serán tenidas en cuento las normas de cargas mínimas.  
 
CARGAS MÁXIMAS: [5I. A] y [5I. B].  
 
Carga máxima en orificio o grifo de agua fría o caliente (medida desde el fondo del  tanque de 

reserva al extremo más bajo de la bajada considerada): 45 m.  
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En edificios de altura excepcional en los que se supere el valor mencionado se dispondrán tanques 
de reserva intermedios divididos en dos secciones provistas de cañerías de limpieza; éstas podrán 
empalmarse entre sí y deberán obligatoriamente concurrir a pileta de piso abierta (o boca de desagüe 
cubierta), sin contacto en el mismo recinto.  

 
Los referidos tanques intermedios se alimentarán por bombeo o desde tanque de reserva ubicado 

a nivel superior.  
 
La capacidad del tanque de reserva intermedio que actúe al mismo tiempo como tanque de 

bombeo y de reserva, responderá a los servicios surtidos, incrementado de 1/5 como mínimo del tanque 
más elevado que alimenta.  

 
Se tolera tanque intermedio que actúe corno reductor de presión: volumen mínimo igual 115 del 

exigible y no menor de 2.000 litros; dividido en 2 secciones con entrada agua corriente independiente a 
cada sección; cañería de limpieza como en tanque intermedio.  

 
LLAVES DE PASO: [55] , [56] y [57] llave de paso correspondiente a conexión agua corriente 

deberá quedar bajo el dominio de todas las unidades locativas surtidas por la misma; en el caso de 
colocarse en nicho al frente irá en caja con llave - llave de paso obligatorio en cada ramal de distribución 
de agua corriente directa o de tanque en cada unidad locativa y bajo el dominio de las mismos; en caja con 
llave si se ubicaran en pasillos generales - prohibida colocación llave de paso bajo piso - se tolera para 
conexiones de agua corriente existentes, llave de paso desplazada 1,00 m. como máximo de la conexión - 
se tolera llave de paso retirado 1,00 m. como máximo de línea municipal; en casos especiales (calidad 
revestimientos, ubicación bajo escalera, razones constructivas, vidrieras, etc.), se tolera llave de paso 
alejada 2,50 m. como máximo de la línea municipal (en tal caso: caño de plomo pescado obligatorio entre 
llave maestra y llave de paso) - podrá estar desprovisto de llave de paso general el colector del que se 
deriven únicamente dos bajadas - toda bajado de tanque deberá estar provista de llave de paso (lo mismo 
todas aquellas derivadas desde una bajada general que se bifurque en varias) - podrán estar desprovistas 
de llave de paso las varias bifurcaciones de una bajado cuando están destinadas a surtir distintos 
dependencias de una mismo y única unidad locativa - llave de paso obligatoria en ramal alimentación 
tanque de reserva (facultativo por conexión exclusiva a tanque).  

 
FILTROS CENTRALES: [58] Instalación a solicitar por expediente acompañando planos de detalle 

en escala 1:20 y memoria descriptiva, llenando además planilla suministrada por la Oficina; aprobación 
previa intervención de Laboratorios; permiso de carácter precario y bajo la responsabilidad del propietario; 
fiscalización de Laboratorios a costa del propietario - ubicación bajo dominio portero - rendimiento horario 
normal: 114 del volumen de reserva - obligatorio colocación de desagüe de limpieza - prohibido conexión 
directo de dicho desagüe a pileta de piso o cualquier otro desagüe - la limpieza del filtro central puede 
efectuarse por medio de bajada independiente desde el tanque de reserva o por medio de ramal derivado 
de bajada - a intermediario central (en este último caso: conformidad) - La pileta de piso que recibe 
desagüe de limpieza puede ser de 0,060 6 de 0,100 pudiendo cuando sea exclusiva para el desagüe de 
limpieza, ser de 0,100 m. aún en lugares cubiertos que se consideren adecuados.  

 
EQUIPOS DE BOMBEO: [58] y [59]. Conexión de agua corriente exclusiva para el servicio de 

bombeo (se tolera derivar de la misma una canilla de servicio para lavado vereda) - colocación obligatorio 
de puente y válvula de aire a 2,50 m. sobre nivel acera por conexión de 0,032 m. o mayores con tanque de 
bombeo ubicados a menos de 2,50 m. sobre nivel acera (no exigible puente y válvula de aire cuando se 
instalen equipos de elevación de agua tipo aprobado por O.S.N.) - toma aire equipo Nº 1 al aire libre y a 
2,50 m. como mínimo sobre piso frecuentable - sifones hidráulicos de equipos de elevación de agua no 
puede colocarse a un nivel inferior al de acera - desde conexión agua corriente de bombeo no puede 
derivarse ramal directo a tanque de reserva - facultativa colocación de junta elástica entre bomba y caño 
de impulsión; válvula de retención al pie de éste conformidad para alimentación agua corriente a tanque de 
bombeo ubicado sobre nivel acera ubicación equipo (tanque de bombeo y bomba), bajo dominio portero - 
bomba alejado 0,80 m. como mínimo de medianera - diámetro del caño de impulsión: corno mínimo el de 
la conexión, o normalmente, mayor en un rango - se permite en chalets no en casas de renta, la 
alimentación del tanque de reserva por medio de bomba centrífuga, directamente desde la conexión, 
siempre que la bomba esté ubicado a 10,00 m. como mínimo sobre nivel acera - colocación de equipos 
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elevadores (que no exijan tanque de bombeo): tolerada únicamente por tanque de reserva ubicado como 
máximo sobre 1º piso alto y destinado a alimentar como máximo 6 unidades locativas (local negocio se 
considera como unidad locativo); diámetro máximo conexión: 0,025 m. (diámetros mayores en casos 
especiales el solicitar por expediente). - la regulación de la válvula automática de equipos de bombeo 
deberá ser verificada y aprobada antes de practicarse la inspección general, por personal de la Oficina 
correspondiente la que colocará el precinto reglamentario.  

 
ALIMENTACIONES ESPECIALES: Máquina "express": a simple circulación (indistintamente agua 

corriente directa o de tanque); a presión (agua de tanque obligatoriamente) - Salivaderas de dentistas: con 
el pico de alimentación desconectado de la palangana (agua corriente directa con nota en los planos o de 
tanque); con el pico de alimentación conectado a la palangana (agua de tanque exclusivo obligatoria) - 
salivaderas de limpieza automática: (agua de tanque exclusivo obligatoria) - heladeras: simples 
(indistintamente agua corriente directa o de tanque); automáticas (agua de tanque obligatoria o bien directa 
con pico que vuelque en pequeño embudo) - compresores, equipos de refrigeración, acondicionamiento de 
aire y en general toda máquina o aparato (agua tanque obligatoria) - canilla de servicio bajo piso en 
garages (agua de tanque exclusivo obligatoria) - canilla de servicio en nicho al frente para lavado de acera 
(nicho impermeable, caja con llave, llave de paso propia) - tanque de expansión: no exigible fondo con 
pendiente ni válvula de lirnpieza, deberá llevar tapa con pestaña, flotante y desborde - Máquinas de lavar: 
alimentación agua corriente directa o de tanque (según establezca la autorización de instalación); los 
servicios se alimentación de la conexión exclusiva al local.  

 
 

VIl - PROVISION DE AGUA CALIENTE 
 

INTERMEDIARIOS INDIVIDUALES Y CENTRALES: Es obligatorio la colocación de válvula de 
limpieza (en la porte más baja del serpentín, para agotamiento total de la instalación) y de cañería de 
escape (ésta no podrá formar nunca sifón) - en intermediarios de cualquier capacidad con serpentín 
interno es obligatoria la colocación de la tapa de inspección - la colocación de caseríos de retorno en 
intermediarios es facultativo.  

 
INTERMEDIARIOS INDIVIDUALES: Capacidad: entre 80 y 150 litros.  
 
INTERMEDIARIOS ABIERTOS: Instalación permitida en panaderías, únicamente para canilla de 

servicio de uso de la cuadra - en casas baratos a solicitar por expediente [60].  
 
CALORAGUA: Alimentación con agua de tanque o directa (válvula de retención en el ramal de 

alimentación en este segundo caso) - cañería de escape (o en su reemplazo: válvula de seguridad).  
 
Intermediarios Centrales: [62] y [63]. Capacidad aconsejable: 80 litros por cada departamento; 

100 litros por cada casa; unos 20 litros por cada artefacto provisto de agua caliente en edificios públicos, 
escritorios, ete - ubicación equipo bajo dominio portero - llave de paso obligatoria en extremos superiores e 
inferiores de columnas de retorno, en lugares accesibles al portero (innecesarios llaves de paso en 
columnas de retorno libres) - cada columna montante deberá tener asegurado el escape( ya sea 
independiente o reuniendo varios columnas y colocando escape común) - cada ramal de distribución de 
agua caliente derivado de columnas montantes o de retorno debería estar provisto de llave de paso en 
cada unidad locativa bajo el dominio de la misma - no se permiten cruces de caños de agua caliente 
enterrados (cuando ello fuese forzoso la cañería de agua caliente deberá colocarse en canaleta 
impermeable provista de tapa de inspección).  

 
CALENTADORES [60] y [61]: Calentador combinado con intermediario: prohibida alimentación 

directa al calentador (permitida únicamente mediante uso llave de paso de 3 vías) - cuando el calentador 
se alimente desde una bajada de agua corriente de tanque que surta artefactos, el calentador deberá ser a 
válvula no reversible - el calentador combinado con intermediario podrá surtirse: por bajada de tanque 
independiente, por ramal derivado de bajada a intermediario, por ramas de agua caliente de intermediario - 
los calentadores a gas, nafta, alcohol y similares deben estar provistos de chimenea de 0,075 m. de 
diámetro mínimo (independiente para cada uno), prolongada hasta el aire libre o a pozo de aire y luz de 
una superficie de 1,50 rn2 como mínimo.  
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DIÁMETROS Y MATERIALES DE LAS CÁÑERIAS DE DISTRIBUCION: Diámetro mínimo para 
distribución de agua caliente: [64].  

 
Caño de hierro  galvanizado 0,019 m.; el escape puede ser 0,013 m.; se permiten en la distribución 

ramales de 0,013 de 1,00 m. de largo corno máximo; para retornos libres (no alimentadores) el diámetro 
mínimo puede ser 0,013 m.  

Caño de bronce 0,013 m.; se permiten en la distribución ramales de 0,009 de 1,00 m. de largo 
corno máximo; para retornos libres (no alimentadores), el diámetro mínimo puede ser 0,009 - empalmes 
entre hierro galvanizado y bronce se harán por intermedio de piezas especiales de bronce fundido.  

Caño de plomo pesado 0,013 m.; se permiten en la distribución ramales de 0,009 de 1,00 m. de 
largo como máximo: uso tolerado para distribución de agua caliente de calentador a una única unidad 
locativa, previa presentación de expediente (soldaduras adecuadas al material utilizado).  

 
Bajadas a intermediarios individuales: 0,71 cm2 por cada intermediario (diámetro mínimo: 0,013 m. para 
bronce y 0,019 m. para hierro galvanizado o plomo).  

 
Bajadas a intermediarios individuales y calentadores: 0,71cm2 por cada intermediario + 0,71/4 = 0, 18cm2 
por cada calentador.   

 
Bajadas a intermediarios centrales y cañerías de distribución de agua caliente (ver tabla página 23).  

 
Ramal destinado a alimentar un solo artefacto: 0,36 cm2.  
 
Ramal destinado a alimentar un baño principal o de servicio o bien pileta de cocina, pileta de lavar 

y pileta lavacopas: 0,44 cm2.  
 
Ramal destinado a alimentar un baño principal o de servicio y pileta de cocina, pileta de lavar y 

pileta lavacopas, o bien baño principal y baño de servicio: 0,53 cm2.  
 
Ramal destinado a alimentar todo un departamento (compuesto de baño principal, baño de 

servicio, pileta de cocina, pileta de lavar y pileta lavacopas): 0,62 cm2.  
 
Los valores arriba indicados servirán de base para el cálculo de las distintas combinaciones de 

servicios que pudieran presentarse.  
 
En edificios públicos: por cada laboratorio o pileta lavamanos (fuera de recinto de inodoro): 18 cm2; 

por cada water-closet o toilete: 0,27 cm2.  
 
Calculada la sección teórica, el diámetro que debería asignarse a cada cañería de distribución, 

será el de la cañería cuya sección sea la inmediata inferior o superior a la teórica, según ella sea menor o 
mayor respectivamente a los valores de las secciones límites de bajado (ver tabla página 24).  

 
En el mismo diámetro de la bajada a intermediario central corresponde al primer tramo general de 

distribución a la salida del intermediario - el diámetro de la cañería general de distribución (montantes y 
retornos), irá proporcionalmente disminuyendo a medida que disminuyan los departamentos surtidos hasta 
llegar al diámetro mínimo [65].  
 
 

 
VII - INSTALACIONES SANITARIAS INDUSTRIALES Y ESPECIALES 

 
Se entiende por Establecimientos Especiales, las escuelas, hospitales, restaurantes, hoteles, 

cuarteles o similares.  
Los Establecimientos Industriales y Especiales ubicados en zonas bajo jurisdicción de O.S.N., que 

utilicen agua en su proceso industrial, que deban eliminar líquidos residuales industrial1es o líquidos 
cloacales con residuos industriales, deberán dar intervención a O.S.N. cumpliendo los requisitos que ella 
indique, conforme con el articulado del Reglamento Vigente y estas Normas.  
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La presentación y tramitación de la, documentación respectiva, puede encararla tanto el propietario 
de la finca, como el industrial que la ocupa; en este caso, con la autorización del propietario, en el contrato 
de locación o por documento separado. La presentación de la documentación respectiva, no releva a los 
interesados de la obligación de practicar las modificaciones necesarias en las instalaciones, para mantener 
la potabilidad de las aguas de bebida y ajustar los efluentes a las condiciones físicas y químicas 
establecidas por O.S.N. en relación con su destino final.  

O.S.N. en ningún caso suministrará agua directa a la red interna de establecimientos industriales; 
este servicio será prestado únicamente por intermedio de tanque de bombeo y en cantidad adecuada a la 
capacidcid de la red externo. El agua para uso industrial que no pueda ser suministrada por O.S.N. será 
factible extraerla de pozos de algún construidos por los interesados, bajo contralor de O.S.N., siempre que 
no interfieran con las fuentes de provisión de agua de la misma; también podrán utilizarse aguas 
superficiales o subterráneas sometidas a las correcciones necesarias, conforme a la calidad, 
características y necesidades de la industria.  

Los tanques para almacenar agua de uso puramente industrial excepto para elaborar productos de 
alimentación o bebida o limpiar envases que los contengan, podrán ser abiertos y de cualquier material 
adecuado según sea el uso a que se la destine.  

 
Los líquidos residuales pueden concurrir a conductos cloacales o pluviales, a curso de agua o 

a terrenos por arriba de la capa freática, siempre dentro de las limitaciones que establezca O.S.N. para 
cada caso. Cuando se utilicen para la refrigeración, condensación u otros usos que no alteren mayormente 
su calidad, el desagüe de aguas subterráneos o superficiales cuyas características cumplan las exigencias 
de vertimiento de O.S.N., se enviará a conducto pluvial próximo, siempre que por su ubicación pueda 
utilizarse y O.S.N. lo autorice; el trabajo correspondiente será por cuento del interesado.  

 
Pueden concurrir a conducto cloacal, siempre que la capacidad de la colectora lo permita, los 

efluentes de establecimientos industriales o especiales sometidos previamente a tratamiento depurativo 
que los acondicione conforme las limitaciones físicas y químicas establecidas por O.S.N. y no contengan 
materiales volátiles o inflamables que puedan perjudicar al personal de limpieza o provocar explosiones, ni 
elementos que puedan dificultar el funcionamiento de la colectora y de las plantas de tratamiento de 
O.S.N. 

Pueden desaguar a curso de agua los efluentes de establecimientos industriales y especiales, 
condicionados a las características establecidas por O.S.N.  

 
Pueden desaguar a terrenos por arriba de la capa freática, efluentes que puedan ser absorbidos 

fácilmente y cuyas características físico - químicas se ajusten a lo establecido por O.S.N. para este tipo de 
cuerpo receptor; en caso contrario deberán ser tratados.  

 
A capas profundos podrán inyectarse solamente aguas limpias no contaminadas, que no puedan 

afectar la calidad de la capa receptora y con la previa autorizclci6n de O.S.N. - También en casos 
excepcionales, con carácter precario y con las limitaciones que O.S.N. impongo, podrán descargarse 
líquidos residuales no depurados a capas subterráneas que por sus características no puedan ser 
utilizadas para bebida ni para riego.  

Tramitación: Los establecimientos industriales o especiales, antes de evacuar sus desagües en 
alguno de los cuerpos receptores controlados por O.S.N., deberán gestionar autorización para su 
volcamiento, suministrando toda la información necesaria para que puedan estudiarse las condiciones de 
factibilidad.  

 
Una vez que se determina que no hay inconvenientes de orden hidráulico para el desagüe y se 

establezcan las condiciones para obtener dicha autorización, con la intervención de un Constructor 
Matriculado de Primera Categoría se presentarán los pianos del establecimiento con el proyecto de la 
planta de tratamiento propuesta, dibujados en escala conveniente.  

 
Los planos serán acompañados de una memoria técnica descriptiva donde se explicará el proceso 

industrial, las material primas utilizados, la calidad y caudal máximo horario y diario del efluente a tratar, 
horas y turno de trabajo, cantidad de personal ocupado, cuerpo receptor al que se volcará el efluente, 
desarrollo técnico del proceso de depuración con sus cálculos justificativos y todo otro dato que se 
requiera para la interpretación del proceso y del proyecto de tratamiento.  
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Cuando el establecimiento se encuentre dentro del radio servido por O.S.N. y los desagües 
concurran a sus conductos, los planos se presentarán diseñados en su totalidad con los colores 
convencionales dispuestos por estas Normas, incluido planta de tratamiento, de cuyas características y 
dimensiones será responsable el interesado aunque se le apruebe.  

Cuando el establecimiento se encuentre fuera de¡ radio servido por colectoras y sus desagües 
concurran a otros cuerpos receptores, los planos se ejecutarán de acuerdo a las disposiciones que para 
ese caso fije la Administración.  

Dos o más establecimientos industriales o especiales podrán unir sus desagües, para proceder en 
común a su depuración o para evacuarlos en conjunto después de depurados individualmente.  

Retirados los planos estudiados y previo pago de los derechos que correspondan, se procederá a 
la ejecución de las obras y en especial de la planta de tratamiento, a las que se le fijará plazo de ejecución. 
Terminados los trabajos y realizado la inspección general de funcionamiento y análisis del efluente, se le 
expedirá el certificado final.  

Características de los afluentes: los líquidos afluentes deben ser de una calidad tal, que no 
causen perjuicio en los cuerpos receptores donde se vuelquen y estarán encuadrados dentro de los límites 
de las condiciones físico-químicas establecidas o a establecerse en el futuro por Obras Sanitarias de la 
Nación.  

Cuando lo estime oportuno O.S.N. extraerá muestras de efluentes para sus análisis; si el resultado 
indicara alguna deficiencia se citará al interesado y se le dará vista del análisis para que pueda tomar nota 
completa del mismo, a fin de que proceda a corregir las anomalías registradas. Los análisis posteriores 
hasta corregir las deficiencias, estarán a cargo del interesado. Cuando se reiteren las anomalías O.S.N. 
podrá sancionar al industrial, en forma acorde con la gravedad de las mismas.  

Modificación de instalaciones: Los establecimientos industriales o especiales mientras no 
alteren fundamentalmente las instalaciones aprobadas, respecto al caudal del desagüe y las 
características aceptables del mismo, podrán realizar modificaciones de desplazamientos, supresión o 
agregado de artefactos sanitarios y dispositivos industriales con presentación de croquis que serán 
aprobados, debiendo corregir los planos conforme a Obra o de modificación.  

 
Para corregir la calidad de los líquidos efluentes, se utilizarán organismos apropiados que 

se deberán proyectar en cada coso.  
 
Los más usuales son:  

Tamizado: Cuando se quiera retener sólidos gruesos, medianos o pequeños de los efluentes de 
establecimientos industriales o especiales, se emplearán rejas, cedazos o micromallas, de instalación fija o 
movidas mecánicamente, pudiendo intercalar trituradoras o rasgadores. Las rejas serán normales o 
inclinadas con separación del orden de ½ a 5 cm. según el material que se quiera retener. Los cedazos 
tendrán aberturas de aproximadamente 1 a 6 mm. Los microfiltros o micromallas se utilizaron para cernido 
de sólidos más pequeños, tendrán aberturas menores de 1 mm. y serán del material no corroible adecuado 
a las características del efluente, tal corno bronce, acero inoxidable, plástico, etc. Los trituradores o 
rasgadores son dispositivos mecánicos para transformar los sólidos gruesos en sólidos de tamaño 
pequeño.  

 
Dispositivos enfriadores. Son organismos destinados a reducir la temperatura de un líquido y 

adecuar a las exigencias de las normas los efluentes calientes, ya sean de caudal continuo o discontinuo, 
por medio de radiadores mecánicos, torres de enfriamiento, bateas de aspersión, etc. Para descargas de 
calderas que son discontinuas pueden emplearse pozos de enfriamiento, cuyo volumen será el doble del 

de la caldera de mayor tamaño siendo su profundidad SP 5,1  siendo S la superficie del corte al nivel 

del terreno. De aquí resulta  3 25,1/vS   donde V es el volumen del pozo de enfriamiento. Para casos 

especiales donde por razones constructivas o de otra índole no se pueda disponer de la profundidad 
calculada, se podrá admitir una profundidad menor, pero en compensación el volumen será aumentado 
proporcionalmente.  

 

Manteniendo el valor 5 ya calculado y aplicando la fórmula 211 )./25,2( SPV   donde P1, es la 

nueva profundidad adoptado, la que nunca será menor de un metro, se hallará el nuevo volumen V1. y con 
este se calculará la nueva superficie del pozo de enfriamiento a adoptar.  
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Además deberán utilizarse dispositivos que aseguren la mezcla íntima de la descarga de agua 
caliente con el agua fría del pozo de enfriamiento.  

 
Sustancias tóxicas: Deberán ser eliminados de los efluentes, pudiendo recurriese al empleo de 

sustancias químicas que las elimine por precipitación o transformación en otros compuestos tolerables, 
reducción por intercambio iónico o cualquier otro método adecuado. Los efluentes de características 
radioactivos deberán ser tratados de acuerdo a lo que especifique la Comisión Nacional de Energía 
Atómica.  

Cualquier procedimiento de tratamiento para eliminar sustancias tóxicas, debe encararse en base 
a un estudio exhaustivo el que deberá volcarse a la memoria en forma detallada. La inspección del 
desagüe de la industria se hará en forma muy meticulosa apoyándose en la realización de todos los 
análisis necesarios, para llegar a resultados que no dejen ninguna duda de la eliminación de las sustancias 
tóxicas y de la eficacia del tratamiento.  

 
Neutralizadores: son organismos que tienen por finalidad hacer posible la neutralización de los 

efluentes, ya sean ácidos o alcalinos, mediante agregados de sustancias químicas previamente dosadas. 
Están constituidas por recipientes donde se mezcla el efluente con el agregado químico mediante agitación 
hidráulica o mecánica; según el tipo de reactivo utilizado se establecerá el tiempo de contacto y de 
permanencia; si la reacción química forma precipitado, además de la neutralización deberá preverse una 
etapa de sedimentación con un volumen que se adecúe a esta circunstancia.  

 
Desarenadores: son organismos destinados a separar la arena del desagüe y pueden ser del tipo 

de sedimentación simple, sedimentación hidráulica regulada, o de tipo mecánico.  
 
lnterceptores de trapos, gasas, hilos, estopa, algodones, etc.: Para afluentes de poca 

importancia, los interceptores pueden consistir en rejas removibles verticales o inclinadas, provistas de 
ganchos, ubicadas de a dos como mínimo en cámaras, de manera que al retirar una para su limpieza, la 
otra cumpla la función de retención. A los efectos de testificación, en esas cámaras de rejas se colocará 
una tercer reja que será precintada para control (ver figura).  

Para afluentes de mayor importancia y permanentemente con residuos, deberán preverse rejas 
con limpieza manual continuado o mecánica. Cuando los residuos son importantes, las rejas serán de 
accionamiento mecánico automático y deberá anexarse un incinerador de los mismos. Estos interceptores 
igualmente llevarán reja de control testificadora.  

En todos los casos por razones de desobstrucción se podrán retirar las rejas testificadoras, pero 
deberá darse intervención a O.S.N. para volver a precintar.  

 
Sedimentadores: son estanques que cumplen las siguientes funciones:  

a). remoción de sólidos de naturaleza floculante, suspendidos en el líquido, con menor densidad que la 
arena u otros sólidos; las partículas suspendidas no cambian de tamaño, ni de densidad y la retención se 
cumple independientemente de la profundidad,  
b). remoción de sólidos de naturaleza floculante, capaces de aglomerarse entre sí en función de la 
oportunidad de contacto; los flóculos pueden carnbiar de forma, tamaño y aún de densidad, siendo esto 
dependiente de la profundidad.  
c).  remoción de sólidos de naturaleza floculante concentrada, que al asentar forman una interfase entre la 
zona de partículas sedimentadas y el líquido clarificado; en este caso juega un papel preponderante la 
extensión superficial. Estos recipientes pueden tener flujos continuos o discontinuos de entrado y ser de 
corriente vertical u horizontal, según el sentido del flujo, pudiendo ser la planta circular, cuadrado o 
rectangular.  

Estos sedimentadores poseerán zonas de Concentración de barros, los que pueden ser retirados 
por bombeo, presión hidrostática, gravitación, etc.  

Los barros que son retirados de los sedimentadores, deben ser tratados en organismos especiales.  
 
El dimensionamiento de los sedimentadores se hará en base a obtener una permanencia mínima 

de dos horas para el caudal máximo horario y en ningún caso el volumen puede ser inferior a 350 litros y 
su profundidad menor de 0,60 m.; cuando se trata de sedimentadores secundarios la permanencia debe 
ser de una hora y media para el caudal máximo. Si bien no se fija una permanencia máxima, O.S.N. puede 
imponerla cuando la naturaleza del sedimento y el tipo de cuerpo receptor lo haga necesario.  
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Los sedirnentadores deben ser limpiados periódicamente para mantenerlos en buenos condiciones 

de funcionamiento permanente  
Demanda Bioquímica de Oxígeno - Eliminación de la materia orgáinica: Cuando un efluente 

contenga materias orgánicas que produzcan una demanda bioquímica de oxígeno superior a la tolerable 
deberá procederse a su reducción mediante organismos con régimen aerobio 0 anaerobio, entre los que 
pueden incluirse:  
 

 
 

También puede procederse a la reducción biológica agregando sustancias químicas, ya sean 
sólidas, líquidas o gaseosas, hasta alcanzar el limite tolerado por O.S.N. Cuando a un efluente con materia 
orgánica no se le puede determinar la demanda bioquímica de oxígeno por contener inhibidores, se 
eliminaran éstos para hacer posible su tratamiento aerobio o anaerobio o bien se tratará previamente por 
medio de sustancias químicas para su reducción. No pudiendo determinarse la demanda bioquímica de 
oxígeno, se procederá a la determinación del oxígeno consumido al permanganato de potasio (Mn O4 K), 
el que en ningún caso podrá ser superior a lo exigido por O.S.N.  

 
Sulfuros: Pueden provenir de reacciones químicas efectuados en el proceso industrial, en cuyo 

caso las instalaciones deberán contar con un organismo de eliminación de los mismos. Cuando provienen 
de la descomposición de las materias orgánicas del efluente, debe proyectarse el tratamiento adecuado 
para evitar su formación o proceder a una frecuente limpieza de las instalaciones.  

Fenoles: Deben ser eliminados de los efluentes que se vuelquen a cursos de agua o a pozos 
absorbentes, admitiéndose un residual compatible con los límites que establezca O.S.N. Pueden ser 
tratados por depuración biológica o, en concentraciones mayores, mediante oxidantes enérgicos. La 
descarga a colectora de este producto químico podrá efectuarse dentro de las limitaciones que establezca 
en cada caso O.S.N.  

Petróleo y derivados: Los efluentes que contengan petróleo o derivados, deberán ser tratados 
mediante interceptores especiales y luego ser filtrados mediante filtros en que el manto filtrante esté 
constituido por sustancias especiales apropiadas. A fin de eliminar los últimos restos de hidrocarburos, el 
efluente será sometido a un tratamiento biológico con cepas especiales en organismos adecuados.  

Interceptores de grasa y oleoginosas: Son recipientes destinados a separar las grasas y 
oleaginosos que contenga el desagüe, por simple diferencia de densidades; la circulación del agua puede 
realizarse en sentido vertical u horizontal y ser interceptada por una pantalla a su salida que permita 
retener la materia que flote en la superficie; si hay grasas pesadas se complementará el receptáculo con 
un decantador para retenerlos; la recolección de las grasas u oleaginosos puede hacerse en forma manual 
o mediante dispositivos de accionamiento mecánico; cuando las diferencias de densidades entre el agua y 
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la grasa u oleaginoso es pequeño, puede recurriese a la insuflación de aire o aire y agua, o al agregado de 
sustancias químicas; los residuos de los interceptores serán retirados periódicamente, previéndose un 
volumen suplementario en el período de retención; los residuos deben ser industrializados, incinerados o 
depositados en lugares especialmente elegidos y autorizados.  

 
Los interceptores de grasa son de uso obligatorio en los desagües de piletas de cocina de grandes 

comedores de escuelas, restaurantes, clubes, cuarteles, etc.; para estos casos, los residuos deberán 
retirarse diariamente paira evitar su descomposición. Los interceptores podrán ser circulares o 
rectangulares y como mínimo contarán con una profundidad de 0,60 m. de agua y un volumen de 350 
litros, asegurando una permanencia de dos horas; su ubicación debe ser preferentemente en el exterior.  

 
Para líquidos residuales calientes que contengan grasas u oleaginosos, el elemento de tratamiento 

deberá tener la dimensión adecuada para obtener una reducción de temperatura que permita la fácil 
separación de las grasas y oleaginosos. Cuando por la temperatura del efluente que contiene grasas, 
éstas están en estado líquido, el interceptor deberá dimensionarse de forma tal que el efluente pierda 
temperatura hasta que la grasa en estado líquido se solidifique. La temperatura que debe alcanzar el 
líquido dependerá del punto de solidificación del tipo de grasa evacuada, de manera de evitar que el 
proceso de solidificación se lleve a cabo en el cuerpo receptor (conductores o cursos de agua superficiales 
o subterráneos), perjudicando al mismo con obstrucciones y afectando su aspecto estético y calidad 
sanitaria.  

Desinfección: Los efluentes industriales que contengan materia orgánica cloacal o industrial que 
desagüen a curso de agua, concurrirán a cámara de contacto donde se le agregará un desinfectante con 
una permanencia mínimo de 20 minutos; la desinfección más común es la realizada con cloro gaseoso o 
con solución dosada de clorógenos; puede emplearse ozono o cualquier otro procedimiento eficaz.  

Desagües a la capa freática: El terreno natural entre su superficie y la capa freática, puede recibir 
por intermedio de pozos, galerías o zanjas absorbentes, el efluente cloacal de cámaras sépticas de 
establecimientos en que desarrollan su actividad hasta 50 personas. Para un número personas 
comprendido entre 50 y 150 se procederá a un tratamiento con pozo IMHOFF o similar, con desinfección 
del efluente y disposición adecuada de barros. Para más de 150 personas deberá encararse un 
tratamiento completo. El efluente de carácter industrial deberá ser tratado antes de concurrir a un pozo, 
galería o zanja absorbente en la misma forma que si se tratara de desaguarlo a un curso de agua 
superficial, fijándose el límite de demanda bioquímica de oxígeno  en 100 partes por millón o miligramo por 
litro.  

No podrán enviarse a pozos, galerías o zanjas absorbentes desagües industriales de carácter 
tóxico u de olor penetrante.  

No se podrá desaguar directamente a la capa freática ningún desagüe cloacal o industrial.  
 
Economía del agua: Los industriales que utilicen aguas de la red de O.S.N. o subterráneos para 

usos que no alteren sus características y sea factible su nueva utilización, deberán prever instalaciones de 
recirculación o almacenamiento, que permitan el reuso de esas aguas mientras sea posible. 

 
 Representación del agua de recirculación o recuperación: En toda instalación la 

RECIRCULACION o RECUPERACION de agua para utilización industrial, cualquiera sea su origen, debe 
ser representada en los planos con trozos largos y cortos alternativos, de color siena, a partir del punto en 
que se realiza la reposición de agua y en todo el circuito.  

 
Esta norma regirá para los casos, inclusive, en que el agua a recuperar requiera tratamiento 

mejorador incluido en el circuito de recirculación (por ejemplo: lavado de botellas, con interceptor-
sedimentador entre etapas intermedias del lavado, y con recirculaci6n de toda el agua).  

 
Representación en colores de afluentes tratados: Las canalizaciones para conducción de 

afluentes depurados deben indicarse desde el último organismo de tratamiento de acuerdo con las 
siguientes especificaciones:  

 
Desagüe exclusivamente cloacal tratado: líneas de trazo entrecortado, en bermellón.  
 
Desagüe exclusivamente industrial: líneas de trazo entrecortado en siena. 



35 

Desagüe conjunto industrial y cloacal: ambos tratados: líneas de trazos alternados largos y 
cortos, siendo el color de los largos el que corresponde al predominante en el desagüe; bermellón si 
predomino el cloacal; siena si predomina el industrial, llevando el color inverso el tramo corto. La longitud 
aproximada de los trazos largos será el doble de los cortos, con una separación aproximada de dos 
milímetros.  

 
Aclaración: Lo establecido en estas Normas respecto a INSTALACIONES SANITARIAS 

INDUSTRIALES Y ESPECIALES, no tiene carácter excluyente, debiendo el interesado tornar todos los 
recaudos necesarios para dar cumplimiento a las exigencias fijadas en el apartado "Características de los 
efluentes", de lo que es responsable. Los gráficos de página 136 ( 136 es la caratula, el 1°grafico está en 
la 137 [66] ) a la 153 ([75C] se deben considerar a título ilustrativo.  

 
Pozos semisurgentes: Los planos correspondientes a pozos semisurgentes, deben responder a 

lo indicado en los gráficos correspondientes.  
 

Pozos semisurgentes: Los planos correspondientes a pozos semisurgentes, deben respon der a 
lo indicado en los gráficos correspondientes. 

 
Normas para Pozos Semisurgentes: Ver página 192. Datos técnicos complementarios de la 

cámara de extracción de muestras, medición de caudales y testificadora. 
 

Instrucciones para su instalación y uso: [75D] a [75 M] Gráficos, Tablas y Ejemplos (ver pág. 
154 a 166). En la parte anterior de la cámara de Muestreo, Medición de caudales y Testifica dora, irá 
colocada un regla de bronce con graduación en centímetros con doble escala, una en centímetros y otra 
en caudales de acuerdo a la tabla para vertedero triangular de abertura de ángulo 2α en grados 
sexagesimales. 

El cero de la escala graduada, debe coincidir con el vértice del vertedero triangular. El intradós de 
la cañería de salida debe estar por debajo del vértice del vertedero triangular siempre que la cañería, agua 
abajo, no funcione en carga. 
 

Cuando esto ocurriese, el nivel piezométrico deberá preverse para que esté por debajo del vértice 
del vertedero, en todos los casos, es decir, que el vertedero siempre debe funcionar a caída libre. 

 
En la parte posterior de la cámara, llevará unas grampas de bronce empotradas en la pared, por 

debajo de la cañería de salida, por las que podrá pasarse un alambre que sujete al tubo testigo contra la 
pared de la cámara, el que irá precintado. 

 
Los depósitos de la cámara de muestreo deben ser analizados pudiendo ver testificadores de una 

mala sedimentación, cuando los sedimentos no son del tipo floculento. 
 
La cámara debe ser limpiada por el industrial periódicamente con la frecuencia que estime 

necesaria la inspección de control. 
 
Las tapas de las cámaras, deberán ser lo más livianas posible y deberán llevar dispositivos para 

ser removidas manualmente y sin necesidad de herramientas o palancas. 
 
Dentro del nicho-gabinete, deberá haber suficiente espacio, para ubicar las tapas levantadas de la 

cámara mientras se efectúen las operaciones propias de muestreo, medición y testificación. 
 
La elección de la cámara con su vertedero a instalar estará sujeta a los caudales que evacua la 

industria y a los previstos para el futuro inmediato para esta elección, además, hay que tomar en cuenta lo 
pérdida de carga del vertedero, pues, en ciertos casos, cuando el caudal es mayor de 100 m conviene 
elegir, si se dispone de poca carga un vertedero trapiezoidal (tipo Cipolletti) o bien un aforador a Resalto o 
Parshall. Para estos últimos, también hay que colocar la escala graduada en bronce u otro material no 
oxidable con la doble escala en la ubicación técnica de Z: 3 veces el ancho de garganta en aguas arriba 
del resalto o bien a los dos tercios de B (longitud de accionamiento de entrada) en el aforador Parshall. 
(Planillas O.S.N. - Norma 28 - Est. y Proyectos). 
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Sistema de numeración para diferenciar los artefactos, descargas y columnas del mismo tipo  
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Plano de la ciudad de BUENOS AIRES ....( No está porque el original ya no se entendía, así  
que imagínate el escaneado ) 
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 IX - DE LOS PLANOS 
 

FORMA DE PRESENTACION DE PLANOS 
 
A): DE INSTALACIONES SANITARIAS DOMICILIARIAS E INDUSTRIALES  

 
a). TAMAÑO: El tamaño del plano estará comprendido entre el mínimo y el máximo que ilustra la 

lámina página 45.  
 
Para tamaños intermedios regirán las normas indicados en la referida lámina.  
 
En casos especiales, previa autorización de la oficina, podrán adaptarse para los planos, medidas 

que excedan de la máximo establecida.  
 

En cualquier caso, el plano o croquis deberá contar en su extremo inferior izquierdo con una 
pestaña de 4 x 32 cm. para su encarpetamiento.  

 
b).CARÁTULA: La carátula del plano ocuparon el extremo inferior derecho del mismo; contendrá 

los siguientes datos: número de solicitud, distrito; radio; tipo de plano (nuevo, ampliación, modificación, 
croquis de ampliación o de modificación); estado del edificio (existente, en refección, en construcción); 
designación del inmueble (calle y número); nombre y apellido del o de los propietarios; firma de o de los 
propietarios, aclaración de firma y domicilio; firma del constructor, aclaración de firma, número de 
matricula, categoría, y domicilio; escala del plano; numeración de láminas.  

 
Cuando el inmueble fuera destinado a industria, se indicará en la carátula el carácter de la misma.  

 
La carátula tendrá en la parte inferior un espacio de una altura de 7,5crn. por todo el 

cincho, reservado para uso de la oficina (sellos, anotaciones y firmas de aprobación). Todos las escrituras 
de la carátula se harán en negro, con excepción de la referente al tipo de plano; esta último se hará en 
bermellón o carmín, indistintamente (ver página 46).  

 
En el ángulo superior derecho de la carátula, se trazará una circunferencia de 15 mm. de 

diámetro destinada a la anotación por porte de la oficina del número correlativo del piano referido al de sus 
antecedentes. Cuando el plano está integrado por más de una lámina, la numeración individual de cada 
una de éstas se efectuará por medio de un número subíndice más pequeño, consignándose por un 
número índice arriba a la derecha el número total de esas láminas.  

 

Así por ejemplo 4
13  significa que se trata del tercer plano aprobado para el inmueble y que 

es la primera lámina de un conjunto que está compuesto por cuatro láminas.  
 

c)  PLEGADO. Sea cual fuere el tamaño del plano, éste deberá ser plegado al formato 18 x 32 cm. 
de manera que la carátula quede a la vista, siempre al frente.  

 
B): DE POZOS SEMISURGENTES  

Deberán responder a lo indicado en los gráficos correspondientes, números 76/99.  
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SIGNOS CONVENCIONALES Y SISTEMA DE NUMERACION, PARA DIFERENCIAR LOS 
ARTEFACTOS, DESCARGAS Y COLUMNAS DEL MISMO TIPO, QUE SE REPITAN EN LOS PLANOS 
DE LAS INSTALACIONES SANITARIAS DOMICILIARIAS 

ART. 45. DEL REGLAMENTO PARA LAS INSTALACIONES SANITARIAS DOMICILIARIAS:       
"Las instalaciones de un mismo tipo que se repitan deberán ser individualizadas de acuerdo con 

las normas vigentes o que se establezcan, de modo que puedan ser ubicadas y diferenciadas con 
precisión"  

En cumplimiento de lo establecido precedentemente, en todo plano que se presente para su 
aprobación deberá figurar debidamente consignado dentro del signo convencional establecido, el 
NUMERO que correspondo a cada  artefacto, tirón, descarga o columna, DEL MISMO TIOP, que se 
repitan en el plano presentado.  

El número correspondientes cada artefacto, descarga, etc., deberá consignarse en tinta china en el 
interior del círculo comprendido por el signo convencional que corresponda a cada tipo de artefacto, 
descarga, etc., de acuerdo a la planilla de signos convencionales, que se inserta a continuación: 
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Cuando los artefactos, tirones, descargas o columnas de un mismo tipo No se repetirán, no será 
necesario proceder a numerarlos, pues en estos casos, se les designará con el Nº 1, que es el que 
corresponde al artefacto o descarga única (no repetida)  

En el caso de que los artefactos, etc., del mismo tipo se repitan, cada artefacto, tirón, descarga o 
columna repetido, recibirá un número individual que los diferencie de los demás. 

 
El orden de numeración debe establecerse teniendo en cuenta la posición de los artefactos, , 

tirones, etc., en la planta del plano, de 1a línea municipal hacia adentro y de izquierda a derecha.  
 
La numeración se efectuará observando las siguientes normas:  
 
Las conexiones de cloaca (si hubiera más de una), se distinguirán por letras mayúsculas: A, B, C, 

etcétera. 
 Las conexiones de agua (si hubiese más de una) se distinguirán por números correlativos a partir 

del número 1.  
El número asignado a: cámara de inspección, caño-cámara, bocas de acceso o de desagüe 

distinguirá además su tirón de desagüe agua abajo . 
 

(A) RECIBIRÁN NUMERACION INDIVIDUAL CORRELATIVA A PARTIR DEL NUMERO UNO:  
  1º) Las cámaras de inspección y los caños cámaras bajos y de subsuelos.  
 
  2º) Las bocas de acceso bajos y de subsuelos.  
 
  3º) Los recintos sanitarios bajos y de subsuelos que comprendan inodoro (baños en general, 

toilettes, Water Closet); ese mismo número distinguirá todos los artefactos secundarios (Iavatorio, 
bañadera, bidé, pileta de piso o rejilla de piso, etcétera), comprendidos dentro del recinto numerado.  

 
  4º) Los demás artefactos primarios (v. gr. slop-sink, mingitorios), bajos y de subsuelos 

(exceptuando inodoros ya numerados de acuerdo al inciso anterior), por separado para cada tipo de 
artefacto.  

 
  5º) Los artefactos secundarios bajos y de subsuelo (exceptuando los que hayan recibido 

numeración por recinto sanitario de acuerdo al inciso 3º, y los que se tratar en el inciso 29 punto (B) 
por separado para cada tipo de artefacto.  

 
  6º) Los caños de descarga y ventilación primarias; ese mismo número distinguirá sus tramas 

horizontales hasta su enlace a ramal, cámara de inspección o caño cámara.  
 
  7º) Los caños de descarga y ventilación secundarios; ese mismo número distinguirá sus tramos 

horizontales hasta su enlace a boca de desagüe o pileta de piso tapados.  
 
  8º) Los caños de ventilación (éstos recibirán numeración correlativo haciendo abstracción del 

sistema a que pertenezcan, primario, secundario o pluvial, como también si se trata de rejas de 
aspiración o puentes de ventilación en lugar de caños de ventilación).  

 
  9º) Las bocas de desagües pluviales bajas y de subsuelos.  
 
1O.) los caños de lluvia; ese mismo número distinguirá sus tramos horizontales hasta su enlace a 

condutal por boca de desagüe, ramal o hasta calzada.  
 
1l.) Los distintos tramos en que quiera subdividirse una instalación de agua corriente directa para 

facilitar su inspección fraccionada.  
 
12.) Las distintas bajadas de agua de tanque (cabe aquí señalar que resulta más conveniente 

numerar éstas empleando el signo convencional combinado respectivo, en cuyo caso ellas toman el 
número correspondiente a la columna de descarga y ventilación a la que efectúan sus desagües los 
artefactos que aquellas alimentan).  
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(B) RECIBIRÁN NUMERACION INDIVIDUAL CORRELATIVA A PARTIR DEL NUMERO 
SIGUIENTE AL DEL ULTIMO RECINTO SANITARIO NUMERADO DE ACUERDO AL INCISO 
3º, PUNTO A.  

 
1º) Las piletas de piso bajos y de subsuelos que concurren a cámara de inspección, caño-cámara 

o boca de acceso enterrada (no las que concurren a boca de acceso o de desagüe suspendidas).  
 
2º) Los artefactos secundarios de baños (lavatorio, bañadera, bidé), que se instalen fuera de 

recinto numerado por inodoro (de acuerdo al inciso 3º, punto (A) por separado para cada tipo de 
artefacto).  

 
C). RECIBIRÁN NUMERACION INDIVIDUAL CORRELATIVA A PARTIR DEL NUMERO SI- 
GUIENTE AL DE LA ULTIMA BAJADA DE TANQUE NUMERADA DE ACUERDO AL INCISO 12, 
PUNTO (A):  

 
El o los montantes y a continuación los respectivos retornos de agua caliente de sistema central.  
 
En los perfiles se indicará numeración únicamente a las cañerías que se desarrollen verticalmente, 

o sea: caños de descarga y ventilación primarios y secundarios, caños de ventilación, caños de lluvia, 
subidas y cañerías de impulsión de agua corriente, bajados de tanque, montantes y retornos.  

 
A fin de reducir al mínimo las instalaciones numeradas podrán numerarse (a partir de¡ número l), 

los departamentos y locales bajos con lo cual quedan numerados todos los recintos y artefactos no 
repetidos de cada unidad locativa, correspondiendo numerar únicamente los que se repitan.  
 

OTRAS NORMAS QUE DEBERÁN TENERSE EN CUENTA PARA LA NUMERACION DE 
PLANOS CORRESPONDIENTES A OBRAS EJECUTADAS, SON LAS QUE A CONTINUACION SE 
DETALLAN: 

 
1º) Se mantendrá inalterada la numeración asignada a un artefacto, descarga, columna, recinto, 
etc., que haya suprimido un simple traslado.  
 
2º) Se suprimirá la numeración asignada a un artefacto, descarga, columna, recinto, etc., que haya 
sido suprimida (aún cuando con ello naturalmente la numeración de los demás artefactos del 
mismo tipo resulte con números salteados).  
 
3º) Las instalaciones (artefactos, descarga, columna, recinto, etc.), que hayan sido agregados 
tomarán el número que sigue a la última numerada del mismo tipo.  
 
Para la mejor interpretación del sistema, se agrega un plano nuevo con la correspondiente 
numeración.  
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NORMAS PARA POZOS SEMISURGENTES [76 a 99] 

GESTION DE AUTORIZACION: 

El propietario o locatario (Con autorización del propietario), de un inmueble, que desee construir un pozo 
semisurgente en el mismo, ubicado dentro del radio servido o a servir por O.S.N. o a menos de 500 m. de 
distancia de la fuente de provisión que utilice o haya de utilizar dicha Institución (Art. 168-RV), deberá 
solicitar previamente permiso, acompañando al efecto dos planos en tela de la planta del inmueble, en 
escala apropiada (Art.174-RV), indicando la ubicación del pozo proyectado, la de otros si los hubiere, 
pozos negros, sumideros, aljibes, etc. En el mismo deberá trazarse un corte vertical sin escala del pozo a 
construir, especificando la profundidad del mismo, diámetro y tipo de cañería de aislación a utilizar, que 
deberá ser exclusivamente de hierro acerado o hierro galvanizado con juntas lisas, enchufadas, a cupla o 
electrosoldadas, indicando los estratos impermeables a atravesar y la profundidad de la capa de agua a 
captarse. Los planos de referencia, como así también la solicitud y presupuesto, deberán ser firmados por 
los interesados y el constructor matriculado en esa especialidad. En el presupuesto citado deberá indicarse 
el sistema a utilizar (Percusión o Rotación) como así también un detalle valorativo del costo del pozo 
incluyendo la perforación, filtro y el antepozo, si lo hubiere, y no cañerías de impulsión, motor, bomba, etc. 

Si se justifica el pedido formulado conforme con el Art.161 del Reglamento Vigente, y se accede a lo 
solicitado, el interesado deberá abonar los derechos de inspección de acuerdo con el Art.174-RV. Una vez 
ingresado el importe de los mismos y notificado el interesado, el constructor retirará el duplicado de los 
planos e indicará la fecha de iniciación de los trabajos, presentando la boleta de inspección 
correspondiente, de acuerdo con el Art.177 del Reglamento Vigente. 

 

METODOS CONSTRUCTIVOS: 

A) SISTEMA A PERCUSION: 

Inspecciones 

El Inspector presente en la obra, aprobará o no, el trépano o mecha con su barro. Los caños de 
perforación a utilizarse deberán hallarse en obra de acuerdo con lo indicado en el plano y presupuesto, 
como también el calce y revestimiento impermeable del antepozo, si lo hubiere, exigiendo que se efectúe 
un control minucioso de las estratificaciones del terreno a perforar. 

Al llegar con el trépano o mecha a cualquier capa de estrato impermeable o arcilla plástica, el constructor 
solicitará nueva inspección, o fin de que el Inspector controle que la extremidad inferior del caño de 
perforación, comúnmente llamado cornisa, penetre o golpes de pisón, en una profundidad de 0,40 a 
0,70m. más o menos. El peso del pisón deberá estar de acuerdo al diámetro del caño utilizado, 
realizándose luego lo prueba de aislación (Art.178-RV). 

Aprobadas una o varias de las referidas pruebas de aislación, de acuerdo a lo cantidad de estratos 
impermeables, hallados, el Inspector autorizará a continuar perforando y descendiendo el caño por 
frotamiento forzado (percusión), hasta que su extremidad inferior quede a 0,50m como máximo del techo 
de la capa a captar; índice éste que el Inspector comprobará por medio del saca-testigo, por cambiar el 
estrato arcilloso plástico, en algo arenoso. 

Comprobada la calidad de la arena acuífera, el Inspector aprobará o rechazará la cañería provisoria (Art. 
180-RV), a emplearse para descender el caño filtro y su columna sostén. 

Instalada la cañería provisoria hasta la profundidad que alcanzará el extremo inferior del filtro (Art. 180-
RV), el constructor solicitará nueva inspección o efectos de que el Inspector controle la unidad filtrante y su 
columna sostén de acuerdo al proyecto. Aprobado el filtro y tratándose de telas metálicas (malla Reps con 
separador), el Inspector autorizará su descenso y una vez instalado, se permitirá extraer la cañería 
provisoria (sin formar pre-filtro de grava). 

En caso de que el Filtro fuere de los llamados tipo apersianados, de alambre arrollado con separador o de 
varilla de acero inoxidable o cobre, que exige la formación artificial de un pre-filtro de grava de 
granulometría adecuada, el Inspector hará frecuentes inspecciones a fin de comprobar la eficacia de éste, 
que impedirá la penetración posterior de arena fina, exigiendo un pistoneo enérgico durante la colocación 
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de la grava citada. Se aclara que la cañería provisoria se irá retirando a medida que se compruebe la 
eficacia del pre-filtro de grava. 

Finalizada la operación de engravado, y en caso de que la columna sostén no se prolongara hasta el nivel 
del extremo superior del caño de aislación, la parte superior de ella deberá quedar, como mínimo dos 
metros arriba del zapato de la cañería de aislación, e irá provista de una empaquetadura adecuada, a 
juicio de la inspección, para el cierre del espacio anular entre ambas cañerías (Art. 180-RV). 

Finalizada esta última operación, el constructor solicitará una nueva inspección a efectos de que el 
Inspector controle la profundidad exacta del filtro, de su extremidad superior y compruebe el nivel 
piezométrico estático de la capa semisurgente captada y dé por finalizada la construcción del pozo. 

 

B) SISTEMA A ROTACION: 

Autorizado por Expediente 45.509-1-1941 

Inspecciones 

Presente el Inspector en la obra, aprobará o no, el trépano o mecha, que deberá ser de un diámetro mayor 
en 0,102m. al diámetro exterior de las uniones de la cañería de aislación a emplearse y verificará también 
la naturaleza de la bentonita a utilizar en la inyección, autorizando a perforar hasta el comienzo del manto 
de arcilla plástica impermeable, que sirve de techo del manto acuífero a captar. 

Al llegar el trépano o mecha piloto al estrato impermeable, el Inspector mediante nueva inspección, 
verificará la plasticidad y espesor del manto impermeable, ya sea por conocimientos previos del terreno 
(perforación piloto) o por medio de introducción del saca-testigo. De esta forma el Inspector autorizará a 
perforar el mismo en una proporción de 3/4 partes de su espesor aproximadamente. 

Durante la marcha de la perforación el Inspector deberá verificar la verticalidad de lo misma (Art. 181-RV) y 
el terreno atravesado, cuidando especialmente la llegada a la capa de arcilla impermeable, que separa el 
acuífero a captarse de las superiores (freático o intermedias). 

Una vez que se ha llegado con el trépano o mecha a la profundidad autorizada, mediante nueva 
inspección, el Inspector medirá y verificará con el perfil del proyecto del pozo, la longitud de la cañería de 
aislación como así también su tipo y diámetro. De conformidad con lo expuesto el Inspector, autorizará a 
descender dicha cañería a efectos de realizar la cementación del espacio anular. 

Mediante nueva inspección, se realizará la cementación del espacio anular (con cemento portland 
debidamente diluido) a presión de bomba de abajo hacia arriba, y por el interior de la cañería, en forma tal 
que llegue el cemento hasta la superficie del terreno por la parte exterior de la cañería de referencia, 
realizado esto, se asentará definitivamente dicha cañería en el manto arcilloso aislante, suspendiéndose 
los trabajos por el término de 48 horas. Transcurrido este tiempo, se completará dicha cementación hasta 
el nivel del terreno, con pasta fluida de cemento y arena. 

Finalizada la operación de aislación, el Inspector (en nueva inspección) aprobará o rechazará la mecha o 
trépano de diámetro reducido, que servirá para continuar la perforación del resto del estrato impermeable. 
Al llegar al manto acuífero (arcillo-arenoso), se continúa la perforación por medio de mecha expansiva y, 
siempre aplicando inyección de bentonita teniéndose en cuenta que la graduación o porcentaje de la 
misma esté en relación con el tipo de suelo a atravesar, a efectos de formar la concavidad hasta la 
profundidad deseada, para la colocación posterior de la unidad filtrante. 

Una vez que se ha llegado con el trépano o mecha a la profundidad proyectada y mediante nueva 
inspección, el Inspector medirá y verificará con el perfil proyectado, la longitud del caño filtro, su área 
filtrante, tipo y diámetro; como así también la longitud, tipo y diámetro de la cañería sostén, y clase de 
cierre a emplear. 

Una vez instalada la unidad filtrante y realizado el prefiltro de grava de granulometría adecuada (en caso 
de que el tipo de filtro así lo exigiera), se retirará la cañería utilizada de maniobra, para colocación del filtro 
y su columna sostén, quedando el extremo superior de ésta (incluido el cierre hermético), a dos metros 
como mínimo, arriba del zapato de la cañería de aislación de acuerdo con el Art.180 del RV. 
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Posteriormente se efectuará un bombeo intenso para la extracción total de la solución de bentonita que 
aún pudiera quedar para permitir el libre pasaje del agua. 

Finalizada esta última operación, el Inspector (mediante nueva inspección) controlará la profundidad 
exacta del filtro, posición de su extremidad superior y el nivel piezométrico estático de la capa 
semisurgente captada, dando por finalizada la construcción del pozo. 

 

CONSTRUCCION DE PERFORACIONES, PARA CAPTAR AGUA PROVENIENTE DE OTRAS CAPAS 
SEMISURGENTES O SURGENTES MAS PROFUNDAS QUE LA PRIMERA ASCENDENTE: 

El procedimiento de perforación y aislación, se efectúa en forma similar a los casos ya descriptos 
(Sistemas a Percusión y Rotación). Luego, se desciende la segunda cañería de diámetro menor, con la 
cual se atraviesa la capa semisurgente citada, hasta clavar la misma en el estrato azul-verdoso, en una 
profundidad mínima de 2,00 m. 

Después de verificar la aislación de las capas acuíferas superiores (Art.178-RV), se proseguirá la 
perforación a percusión (frotamiento forzado) descendiendo la cañería paulatinamente hasta llegar al final 
del estrato azul-verdoso. En caso de no poder llegarse con la segunda cañería hasta el final del estrato 
citado, se permitirá bajar una tercera de diámetro menor, debiendo ser el cruce entre ambas, como mínimo 
de 2,50 m. efectuándose en dicho cruce una prolija cementación de aislación y sujeción (Art.180-RV). 
Cabe aclarar que esta construcción, sistema telescópico, se podrá realizar con la cantidad de cañerías que 
el número de acuíferos así lo requiera. 

Para la colocación de la unidad filtrante, se deberá operar en las formas ya descriptas (Percusión-
Rotación), aclarándose que la misma podrá ser descendida, bajo la responsabilidad del constructor y 
propietario, con su extremo inferior abierto, colocándose en ese caso un tapón de cemento como última 
operación. 

REGISTRO DE INSPECCIONES: 

Todas las inspecciones, mediciones y tipos de estratificaciones obtenidas durante el proceso de 
construcción, deberán ser asentadas en el libro o registro de inspecciones parciales, copia fiel de las 
boletas de inspección, que deberán ser agregadas al expediente de construcción, y el duplicado de la 
misma devuelto al constructor. 

PLANO CONFORME A LA OBRA: 

Como terminación de los trabajos el constructor presentará un plano final (Art.185-RV) en el que expondrá 
un perfil hidrogeológico de la perforación ejecutada, en colores convencionales y mediciones exactas, en 
dos telas transparentes y en escala adecuada. Una vez aprobado, una copia del mismo quedará agregada 
al expediente de construcción, y la otra será devuelta al constructor. 

INSPECCIONES DE CONTROL: 

Por último, el Inspector practicará inspecciones periódicas, a fin de comprobar el funcionamiento de la 
bomba extractora y hacer cumplir el Art.186 del RV. 

Cabe agregar que, en resguardo del fiel cumplimiento de las disposiciones legales vigentes, en lo referente 
a la prevención de la contaminación de los acuíferos subterráneos, el Inspector podrá fiscalizar la marcha 
de la perforación tantas veces como lo crea necesario, sin mediar el pedido previo de inspecciones por 
parte del constructor. 


